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JEflTURA-nt tSTlnn 
DECRETO NUMERO 9 

EL JEFE DE E!:ITADO, :EN CONSEJO DE MINISTROS • 

DECRE'I'A: 

PRESUPUESTO GENERAl Df INGRESOS Y IGRES1JS 
Uf. 1! RO'U8UCA l'AttA El EIERClCIO FISCM. DE 1973 

SECCION PRIMERA 

RESUMEN DE INGRESOS 
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~Gel~~ 
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bo)' ~ Didrio 06-

- 1.A <>ACEU-

.Artículo 1•-Aprúebase como estimMión de ingr<!S<lS probables del Tesoro Naci.onal para el Ejercicio F'íscal de 
1ll73 la sun:u• de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS ]diLLO"'IlES, CIEN'l'O TREINTA Y >;E:IS MIL NOVEOENTOS 
SESENTA LEMPIRAS (L 272.136.960) que comprende bnto IngreSOS Corrientes como de Capital, cuyo detallc es 

el siguiente: 

GRAN TOTAL 
INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 
Impuestos Directos 

rmpuesto sobre la Renta 
fmpuesto sobre la PrOpiedad 

Impuestos Indirectos 
rmpuesto sobre la Producción, Comercio Interno, 
Consumo y 'fi'anS'l.CCiones .. 
fmpuestos y cargos sobre Jmpo~n 
fmpuestos y Cargos Sl:>bre Exportación . , • 
fmpuestas Varios (Imtluesto sobre Prein10S de Lo::ena) 

INGRESOS NO TRIBUTAlUOS 
Renta de Acth1os Financteros 
Renta á-e Activos Fijos 
Venta de .Bienes y Materiales 
Set'1>iciOS 
Otros Cargos y ~-TRA-"'SFER:IUNCIAS C01U'U.J'd"" .._..,.., 
Del Sector Pri...ado 
De! Sector Público 

OTROS INGRESOS CORIUENTES 

INGRESOS DE CA?lTAL 
P:rést.amos Directos O'btetlidos 

RecursOS del Crédi:W ~(> 

Créditos Valm-es Pi'bfieos 
RecursOS del CréditO I:rter!IO 

L 45.?25.200 

43.191.500 
2.533.700 

L 136.654.831 

74.526.731 
54..740.200 

7.285.000 
102.900 

9.000 
28.-!00 
19.300 

9.670.600 
4.441-900 

L 774.-!00 
2".900.000 

L 35-0000M 

L 272.136.960 

L 200.743.631 

L 182.381l.031 

L 3.674.400 

520.000 

11393~ 

36393329 

L 3'5-000.000 
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0) INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Directos 

Impuesto Sobre la Renta 

DETALLE DE INGRESOS 

Impuesto Sobre la Renta ~?iviá.ual 
Multas Sobre lá Renta IndiVIdual 
Impuesto Sobre la Renta Mercantil 
Multas Sobre la Renta Mercantil 
Dos por Ciento Monte~ío Mili~ . 
Dos por Ciento Montep10 Telegráfico . . 
Uno por Ciento Empleados del Poder Judicial 
Unp por Ciento Empleadas del Telégrafo 

Impuesto Sobre la Propiedad 

Impuesto Sobre Herencias, Legados y 
Donaciones 
Impuesto Sobre Tradición Propiedad 
Impuesto Sobre Tierras Incultas 

Indirectos 

Impuesto Sobre la Producción, Comercio Inter
no, Consumo y Transacciones 

Impuesto de Incorporación Sociedades Indus
triales y Comerciales 
Papel Sellado _ 
Timbres de Contratación Sobre Negocios 
Impuesto Sobre Primas de Seguro 
Impuesto de Fábricas y Concesiones 
Sobre Explotación Productos Forestales 
otros Impuestos y Licencias Sobre 
Negocios 
Impuesto Sobre Tra.Ílsporte Aéreo de 
Pasajer.os 
Impuesto Sobre Marina Mercante Nacional 
Impuesto Sobre Radioguunas y Cablegramas 
Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 
Impuesto de Vehículos Motorizados para 
Negocios 
Impuesto de Vehículos Motorizados para 
Uso Privado 
Impuesto Sobre Venta de Automóviles 
Nuevos 
Impuesto Sobre Ventas (3%) 
Impuesto Sobre Fabricación Cerveza Nacional 
Impuesto Sobre Fabricación de Aguas Gaseo
sas Nacionales 
Impuesto Sobre Venta de Cigarrillos 
Impuesto para Fósforos en Especie 
Impuesto Sobre Fabricación de Azúcar Nacional 
Impuesto Sobre Fabricación de Aguardiente 
Nacional 
Timbres Ley de Inquilinato 
Impuesto Sobre Consumo de Gasalina y Deri-
vados del Petróleo -

Impuestos y Cargos Sobre Importación 

Derechos Arancelarios Importación Terrestre 
Derechos .Arancelarios Importación Marítima 
Derechos Arancelarios Importación Aérea y 
Postal 
Reca..rgo 12% Derechos Arancela..>ios de 
Importación 
Recargo Importación Concesionada 
B!ancos Consulares 

Timbres Consulares 
Papeles de Aduana 
Pólizas Postales 
Re,.,o:istro Marcas ImPOrtadoras 
Multas A..>-ancelarias-

Impuestos y Ca..rgos Sobre Exportación 

Derechos Arancelarios Exportación Bananos 
De.."echos Arancelarios Exportación Café 

L 200.743.6il 

L 182.380.()¡ 
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Derechos Arancelarios Exportación Mad-ern 
Derechos Arancelal:ios Exportación Ganado 
Derechos Arancelarios Exportación de Pla<ta. 
Derechos Arancelarios Exportaciones Diversas 
Derechos Arancelarios Exportación Producws 
Marinos 
Multas Arancelarias de Exportación 

Impuestos Varios 

Impuesto. Sobre Premios de Lotería 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Renta de Activos Fijos 

Alquiler de Edificios 
Alquiler de Terrenos 
Alquiler de Equipos 

Renta de Activos Financieros 

Dividendos de Acciones de PropiecUÍ.d del Gobierno 
Producto de la Venta de Bienes y Materiales 

Alcoliol 
Pólvora 
Impresos 
Venta de Materiales y Productos Agropecuarios 
Venta de Artículos y Materiales Diversos 

Servicios · 

Servicio de Faro y Tonelaje 
Servicio de Aeropuertos 
Servicio de Muellaje 
Servicio de Acarreo y Estiba 

/Servicio de Bodegaje 
Otros Servicios en los Puertos y Aeropuertos 
Sellos Postales 
Apartados Postales 
Aerogramas 
Derecho Territorial por Correspondencia en 
Tránsito 
Registro de Direcciones 
Sellos 2'1 de Octubre 
Sellos Cruz Roja Hondureña 
Sellos del Deporte 
Máquina Franqueadora 
Tarjetas Telegráficas 
Telegramas a Cobrar 
Multas Telegráficas 
Timbres Telegráficos 
Conexiones Telefónicas-----· 
Cuotas Telefónicas y Productos Radio
Telefónicos 
Instalaciones Telefónicas 
Imprentas 
Servicios de Mecanización Agrícola 

Otros Cargos y Derechos 

Permisos Conducción de Vehículos 
Dispensa de Edictos 
Tarjetas de Identificación de Marinos 
Reposición de Papel Sellado 
Libretas para Pasaporte 
Revisión de Vehículos y Estaciones de Radio 
Servicio de Vigilancia a Empresas del Sector 
Privado 
Habilitación de Libros 
Corte de Madera 
Arrendamiento de Aguas 
Patentes de Minas y Zonas Mineras 
Registro de Marcas de Fábrica 
Registro de Patentes de Invención 
Matricula de Vehículos pa..'"& Uso Privado 
Matricula de Vehícnl.os para Negocio 
Boletas Pecnarias . 
Licenciss para Operar Estaciones de Radio 
Placas vara Vehículos 
6% Ley de Fomento Industrial 
Derechos Examen y Otros Ingresos de 
Educación 
Cánon Exploración de Petróleo 

L 

L 

L 

L 

T 
~ 

1.297.300 
9.800 

322.700 
26.500 

50.000 
700 

102.900 

102.900 
L 14.169.200 

28.400 

,28.200 
100 

·100 
9.000 

9.0'00 
19.300 

100 
3.400 

100 
100 

15.600 
9.670.600 

198.900 
74.000 

131.300 
155.300 
219.900 
262.600 
957.300 

58.900 
3.600 

33.300 
600 

11.400 
17.500 
56.100 

336.700 
657.800 

4.300 
2.100 

47.800 
900 

6.440.000 
100 

-100 
100 

4.441.900 

122.500 
22.000 

1.200 
300 

20.000 
195.000 

3.000 
12.000 

585.000 
1.20.000 

60.000 
1.20.000 

20.000 
60.000 
23.000 

400.000 
35.000 

!281.100 
1..200.000 

190.000 
'121-700 
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Peaje _ 
Ingresos de Centros Hospitalarios 
Diversos Servicios y Derechos 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Transferencias Corrientes del Sector Privado 

Multas Judiciales 
Conmutas 
Multas de Policía 
Multas de Sanidad 
Multas para Vehículos 
Multas y Penas Diversas 
Devoluciones por Becas 
Remates 
Reparos 
Multas por Contrabando y Defraudación Fiscal 
Otras Transferencias del Sector Privado 

Transferencias Corrientes del Sector Público 

Transferencias del Patronato Nacional de la 
Infancia 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

Devoluciones 

Devoluciones de Ejercicios Fiscales Anteriores 
Devoluciones del Año 

Otros Ingresos 
Otros Ingresos,, 

1) INGRESOS DK CAPITAL 

PRESTAMOS DffiECTOS OBTENIDOS 

Préstamos Directos del Sector Externo 

Agencia Internacional para el Desarrollo 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento · 
Banco Centroamericano de Integración Económica 

CREDITOS VALORES PUBLICOS 

Préstamos Directos del Sector Interno 

Venta de Valores en Móneda Nacional 
TOTAL INGRESOS ...... ------------~-! ...... :. 

HO.OOO 
. 100 

110.000 

774.400 

L 18.000 
8.000 

80.000 
2.000 

70.000 
290.000 

3.400 
100.000 
150.000 

38.000 
15.000 

2.900.000 

L 2.900.:\)00 

' ' 450.000 

L '60.000 
390.000 

70.000 
70.000 

. ..--. 

36.393.329 

6.465.838 
12.578.826 

996.188 
16.352.4'77 

:1 

35.000.000 

L 35.000.000 

SECCION SEGUNDA 
EGRESOS 

L 3.674.4()fj 

L 520.000 

L 71.393.329 

L 36.393.329 

L 35.000.000 

... L 272.136.960 

Articulo 2"-Para los Gastos Públicos del Ejercicio Fiscal 1973 se fija la suma de DOSCIENTOS-SETENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO TREINT.AY SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA (L 272.136.960) de acuerdo con el siguiente 
detalle de Títulos y Tipos de Programa. 

SG~OS COI!l!lENTES PROGRAMAS DE: 

D:&SCBIPCION Funciona- Tfcmsf. Sub-

miento Corrleliles Total 

PODE.~ JUDICIAL 2.7'1...4 000 200 000 2.934 000 

PODE..q EJECUTIVO 

Jefa1ura de G.ob!emo ~ 293 7€.0 4. 293 7SO 

R=o de C'::.benaCl6:1 ,. Jcst!cic:. 3 491 es! 354 000 3 845 86! 
Rc:t!llo de Relc:oones Exte:-:.o~es 3 193 330 238 270 3 43! 600 
Rc:t!!l.O de Defensa y Segu..'""l.dc::d 

Pí.bLec: 30.841 924 30 841.934 
P..c:!!lO oe Ecc::.o:::!l.~C 2. 145 114. 1 473 885 3 620 000 
B.c:!!l.O de Hac~e::.dc y CrS.c.J.:o P..:bLco 7 304 599 72 000 7.376 699 

P!'OC'...J!'c:d:.:!'~c: Genen::l de la 

?epúbb= !87 794 187 794 
Re!!l.O ée Ed1...=:::::.ó::. ?.:i!úcc: ~ 3!3 67! !0.003.949 52 317 E20 
!<c:!!l.O ée S=..t:d P-::.!:1!:.= y 

J....s!S!e::.=f.::: so~.-=: l9.2.fE 72:3 r.os1 m 20 so:J o:.a 
R= de T~cbc¡O y ?-..e....-'-S~é::. Soe!:::l l 821 093 4 934 77: s.r~ 870 
R=o "" Co:=.l!l.l=cio::es Q:;¡~cs 

P..:!b~eas y l=.s~~e 12. ~·2 eS4 !..037106 !3 S50.!Xl:) 

Re: o ¿,:- Rec-.:!"S:::S X=:--!'<=:::es 7 7.E 473 5-Z! 518 S 22S 997 

Det!.&: P-.:!1::~= 

Se.-v:c:os ,.....-.~-¿:.::=::.:::s "" G=:os 

P.:±2.=s ¿e: ?~.::e:- 2-e=-~";'0 : lG2 'Y.:': lL00.02J 2-.l"!Q !"-"'~ 

7 o 7 . - S ' :292:: ~7 Zi~.il,:) 160.182..!35 .. -

EGRESOS DE CAPITAL 

Tr~. do Sul>· 
Inversión Ccrpitcd Total 

68.000 68 000 

LOOO C:JD 1 000 000 
!00 000 154 139 254. 139 

450 000 450.000 

lO 10 

7.450.1'72 3SE.OOO 7 8".3 !.72 

1 560 000 1.:!.50.000 2.7!0 000 
750 000 i'5:J OOD 

{3 661.22{ 728 oca -«..3S.224 
4 658 6o"2 4.2X 00: 8 858-€5'2 

S7.95S.OSS 8.~" 145 S5.2SE:::!J7 

Deudo: <><= 
Pú.bli,;c. Totcd 

3 002 000 

5 293 700 

4 100 008 

3 431.600 

31 29L934 

3 620 000 

7 376 703 

187 794 

EC! l43."iS2 

23 OlG ODG 

7.505 870 

55.311 224 

!7 395.652 

45 555 6!8 45.655 i51S 

S!OO OG 

~-sse s1a Z72-l3é.9--:J 

3 0~.000 

S 293 í60 

4 100.000 

3 431 600 

31.291 934 

3.620 000 
7.376 709 

1a1.r~ 

55 577.S54 

22 050.000 
í 505.870 

~.655.518 
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DETALLE DE PROGRAMAS PARA EL .A&O FISCAL DE 1973 

TITULO PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA COSTO 

:01-1 Poder .Judicial 3.002.000 

1-01 Administración de .Justicia corte Suprema de Justicia 2.734.000 
2-01 Pensiones y .Jubilaciones Corte Suprema de .Justicia 200.000 
3-01 Construcción y Mejoramiento de 

Edificios del Poder Judicial COrte Suprema de .Justicia 68.000 

-01-1 .Jefatura de Gobierno 5.293.760 

1-01 .Jefatura de Gobierno Oficina del .Jefe de Gobierno 1.250.000 
1-02 Fiacaljzación del Sector PúbnCo COntraloria General de la Rep1iblica 950.000 
1-03 Plal:nticación Económica Consejo Superior de Planificación 

Económica 1.154.580 

1-04 ServiCio Civil Dirección General de Servicio Civil 439.180 

1-05 InstibJ.to Hondurefio de Turismo Instituto Hondurefío de Turismo 500.000 

4-01 Trnsferenci.as de Capi_tal a 
Gobiernos Locales. Patronatos 
y COmités Pro-Mejoramiento de 
MunicipiOS y Aldeas Oficina del .Jefe de Gobierno 1.000.000 

-02-1 Gobernación y .Justicia 4.100.000 

1-01 Administración Central Oficina del Secretario 505.345 

1-02 Autoridades Departamentales Gobernaciones Politicas de la Repú-
blica 231.697 

1-03 Servicios Demográficos y 

Migratoriºs Dirección General de Población 567.098 

1c04 Servicios de Reclusión Penitenciarias y Presidios 1.682.111 

1-05 .A.sistencia::Técnica a Gobiernos 
Locales Dirección de .Asesoria y Asistencia 

Técnica Municipal 104.002 

1-06 Servicios Contra Incendios CUerpo de Bomberos 167.953 

1-07 Servicios Tipográficos Talleres Tipográficos Nacionales 233.655 

2-01 Pensiones y ~ubilaciones Oficina del Secretario 305.000 

2-02 Transferenc~ Corrientes a or-
ganismos Nacionales e Interna-

Oficina del Secretario 49.000 
cionates 
Construcclón de Obras Civiles Oficina del secretario 100.000 

3-01 
4-01 '!!ioa.nsferencias de Capital a :154.139 

OrganismOS Nacionales Oficina del Secretario 

3.431.600 
-03-1 Relaciones Exteriores 

Administración Central Oficina del SecretaxiO 
592.730 

1-01 2.152.800 
1-02 Servicio Diplomático CUerpO DiplomátiCo 

447.800 
1-03 Servicio COnsular CUerpo COnsular 

2-01 Transferencias Corrientes a 
Organismos Internacionales y 

Oficina del Secretari? 
238.270 

Nacionales 

-04-1 Defensa y Seguridad 31.29L934 
Pública 

1-01 Fuerzas ArmadaS de .Honduras 
MiniSterio de Defensa y Seguridad 

Pública 30.8U.934 

3-01 Estudio y COnstrucción de ca.- Ministerio de Defensa Y Seguridad 
450.000 

rreteras y Obras Varias Pública 

3.620.000 

-DS-1 Economia 

Adnünlstración Central Oficina del Secretario 514.520 
1-01 D!recd6n General de Integra.dón 
1-02 IntegTación Ec<Jnómiea 

Ec<mómica CentroameriCana 176.714 
Centroamericana 

1-03 Comercio y Protección D!recd6n General de Q:m1ezcio 222..380 
Industrial DireCCión Gene-.-al de Estad!stieas 

1-04 Estad!stieas y Censos 
y Censos 

948.460 

DireCCión General de IndustriaS 28Ul40 
~-05 Fomento Industrial 
2-01 TransferenciaS CorrienteS a 

()rga!:!ismOS NecMmetes e In-
Oficina del Secreta.>io 

ternackmates 
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TITULO YROGRAMA ~AD EJECUTORA. e o STo 

4-06-1 Hacienda y Crédito 
P1íblico 7.376.709 

1-01 Administración central Oficina del Secretario 625.832 
1-02 Administración Presupuestaria Dirección General de Presupuesto 830.200 
1-03 Contabilidad Fiscal y Patri-

monial Contaduría General de la Repüblica 309.888 
1-04 Ma.Ílejo y Custodia de los Fon-

dos Pú.blicos Tesorerla General de la República 295.449 
l-05 Aplicación Leyes Tributarias Dirección General de Tributación 1.866.605 
1-06 Aplicáción Leyes de Tributa-

ción Aduanera Direcc:ión General de Aduanas 2.998.797 
1-07 Compras y Suministros Proveeduría General de la República 277.936 
1-08 servicios Tipo-Litográficos Talleres Tipo-Litográficos ''Ariston•• 99.993 
2-01 Transferencias Corrientes a Or-

ganis:mos Nacionales e Interna-
cionales Oficina del Secretario 1Z.009 

4-01 Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales Oficina del Secretario 10 

4-07-l Procuraduría General 
de la República 

197.794 
l-01 Representación de los Intereses Procuraduría General de la 

del Estado República 197.794 

4-08-l Educación Píiblica 
60.143.792 

1-01 Administración Central Oficina del Secretario 1.196.360 
1-02 Educación Artística y Ex-

tensión CUltural Departamento de Educación Artís-
tica y Extensión CUltural 732.986 

1-03 Educación Primaria Dirección General de Educación 
Primaria 32.593.9ZS 

1-04 Educación Media Dirección General de Educación 
Normal y Secundarla 4.435.335 

1-05 Formación de Maestros Escuela Superior del Profesorado 932.477 
1-06 Educación Vocacional Dirección General de Educación 

Vacacional 1.783.751 
1-07 Alfabetiza.ción y Educación Departamento de Alfabetización y Edu-

de Adultos eación de Adultós 413.560 
1-08 Administración y Mantenimiento 

de Edificios Escolares y Oficl· Departamento de Construcéiones 
nas del Ramo Escolares ZZ5274 

2·01 \ Pensiones y Jubilaciones Oficina del Secretario 2.499.2Zl 
2-02 Transferencias Corrientes a Or· 

ganismos Nacionales e Interna· 
c!onales Oficina del ~etario 7.504.7ZS 

3-01 Constnlcción de Edificips 
de ·Enseñanza Oficina- del Secretario LZ33.557 

3-02 .Dotación de Facilidades Esco-
lares y Reforma de la 

S.Z26.615 Educación Oficina del Secretario 
4-01 Transferencias de Qq>ital a Or-

366.000 ganismos Nacionales Oficina del Secretario 

4-09-1 Salud P1íbliea y 
zs.010.000 Asistencia Social 

1-01 Administración . central Oficina del Secretario 177.940 

1-Q2 Servicios Normativos de Sa.--
1.593.940 lud P1íblica Dirección General de Salud 

1-03 Servicios de Salud en el Di&-
9.178.337 trito Sanitario N' 1 Dirección General de Salud 

1-04 Servicio de Salud en el Dür 
605.360 trito Sanitario N<) 2 Dirección General de Salud 

1-05 Servicio de Salud en el Dis- 2.157.926 
tnto Sanitario N' 3 Dirección General de Salud 

1-06 Servicios de Salud en el Dis- :-- 705.1Z4 
frito Sanit..a..?:io W 4 Dirección Gene-.-al de Salud 

1-Q7 Servicios de Salud en el Dis· 832.988 
trito Sanitario W 5 Dirección General de Salud 

1-08 Se...""Vicio de Salud en el Dis-
800.522 

trito Sanit.a.....¡o W 6 Dirección Gene-.-al de Salud 

1-09 Se...""Vicios de Salud en el !);_s... 326.234 
trito Sa!üta-.Pio N'9 7 !)i_rección General de SalUd 

1-1.0 Dotación para. Establecimientos 880.352 
de Salud Dirección Gene-.-al de salud 
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TITULO 

4-11·1 Trabajo y PreW!ión 
Scial 

4-12-1 Comunicaciones, 
Obras Públicas y 
Transporte 

PR'OGRAMA 

1-11 Campaña Nacional contra. la Ma-
lar!a. y la Fiebre Amarilla 

2-01 Transferencias COrrientes a. 
Organismos Nacionales e In· 
ternacionalea 

3-01 Construcción de Estab-en-
tos de Salud 

4-01 Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales 

1-01 A<IIIúmstxación Central 
1-02 Relaciones Obrero Patronales 
1-03 Protección y Fomento de la Se-

gurtclad Social 
1-04 Inspección Condiciones del Tra-

bajo 
1-05 Representaciones y Defensa Gra· 

tuita de los Trabajadores 
1-06 Politica General de Salarios 

2-01 Transferencias Corrientes a Or~ 
ganismos Nacionales e Jnt:erna.-
cionales 

4-01 Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales 

lJNIDAD EJECUToRA 

Servicio Nacional de Erra.di.cación 
de la :Malarla 

Oficina del Seeretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 
Direcc!ón General del Trabajo 

Dirección General de Previsión Social 

Inspecci6n General del Trabajo 

Procuraduria General del Trabajo 
Dirección General de Salarios 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

COSTO 

2.000.000 

1.051.2'17 

1.560.000 

1.150.000 

7.505.870 

573.300 
283.268 

635.030 

113.330 

45.170 
171.000 

4.934.772 

750.000 

58.311.224 

1-01 A<IIIúmstxación Central Oficina del Secretario 630.060 
1-02 Conservación de Carreteras y 

Aeropuertos Direccl.ón General de Mantenimiento 4.626.068 

1-03 Elaboración de Mapas 
1-04 Servicio de Aeronáutica 

y Meteorolog!a 

Instituto Geográfico Nacional 580.741 

Dirección General de Aeronáutica -Civil 830.965 

1-05 Dirección y A.dmfnistra.ci.n 
de. Obras Urballlsticas Dirección General de Urbanismos 117.990 

1-06". Regulac1ón y Control del Trans· 

porte Dirección General de Transporte 151.960 

1-07 servicio Postal Dirección Generlll'de Correos 1.352.390 

l..OS Servicio de Telecomunicaciones Dirección General de Telecomu-
nieaciones 

1-o9 Dirección y Administración de 
Obras Civiles y Edificios Dirección General de Obras Civiles y 
Públicos Edificios Públicos 

2-01 Pensiones y Jubilaciones Oficina. del Secretario 
2-01 Transferencias Corlentes a 

OrganismOS Internacionales Oficina del Secretario 

3-01 Construcción, Ampliación y Mejo-
ramiento del Sistema de Tete- Direcclón General de Telecomu-
eom.uni.eaciones nicaciones 

3-02 Estudios y Construcción de 
Ca.ITeteras Direccl6o General de Caminos 

3-03 Adnünlstraclón, Coordinación 
y Supervisión de Proyec-

tos Oficina del ~-
3-M Estudio, D!se!ío y Construcción Dirección General de Urbanismo 

de Obras Urbanlsticas 
1-05 Estudio • D;se;iO y Construeción 

de Obras Civiles y Edificios Dirección General de Obras Ci-
Ft!hUe<ls viles y Edificios Públicos 

4-01 Tra.nsfe..-..u:ias de Capital a 

Olga::n.ismos Na.eionales 

1-01 .A.dmilllsttaci Central 

1-03 Pzotección y Fomento Agrieola 

y Ga=de."O 

1-4)1 - de In:vestigación y E:l:
te!:!.s!ón .A.grOpeCW!...p;..a 

Qfidna del Secretario 

Direccl6o Gene--a! de Agricnl

tn:ra y Ganpd=fs 

DL....:c!&l General de J:Jesa.=>!lo 

R=el 

3.996.860 

135.860 
951.000 

86.106 

2.652.877 

120.100 
4.324.900 

2'83520 

'100.000 

17.1195.659 

560Bl2 

1 6258'2 
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TITULO PROGRAMA 

4-15-1 Deuda Pública 

4-16-1 Servicios Centralizados 
de Gastos Piíblicos del 
Poder Ejecutiva 

1-05 Aprovecha.miento de Jos RecUr
sos HidráuliCos 

1~06 Servicio Generales de Meca
Dlzación Agropecuaxm 

1-07 Investigación y Aprovechanllen
to de los Recursos Minerales 

1-09 Ca,pacitación Forestal 

1-11 Investigación de los Recursos 
Minerales en Areas Selecciona
das 

1-12 Educación Agropecuaria 
1-1.3 AdminiStración Forestal del 

Estado 
2-01 TransferenCiaS '"COrrientes a 

Organismés Naéionales e 
Internacionales 

3.()1. Estudio y COnstrucción de Obras 
Hidráulicas 

3--()2 Construcción Forestales 

3-03 Pian Nacional de Investigación 
y Extensión Agropecua.rw. 

4-01 Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales 

5-01 AdminiStración de la Deuda 
Pública 

1-01 Servicios Centralizados de Gas
tos Fúlicas del Poder _Eje-
cutivo 

2-01 Transferencias Corrie__ntes a Or
ganismos Nacionales 

Dirección General de Irrigación 
Dirección General de Mecaniza .. 

ción Agropecuaria 

Direcet6n General de Minas e Hi
drocarburos 

Escuela Nacional de Ciencias 
Forestales 

Oficina del Secretario 
Escuela Nacional de Agricultura 

-Dirección General de Recursos 
-Forestales, Caza y Pesca 

Oficina del Secretario 

Dirección General de Irrigación 
DireCCión General de Recursos 

Forestales y Caza 
DirecCión General de Desarrollo 

Rural 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Secr.etaría de Hacienda y Crédito 
P\lblico 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públiqo 

673.901 

733.119 

169.875 

e 170.880 
298.290 

1.339,710 

520.518 

1.610.600 

253.462 

2.804.600 

4.200.000 

45.666.618 

45.666.618 

2.100.000 

1.100.001} 

1.000.000 

T O T A L . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . L 272.136.960 

SECCION TERCERA 4)' SUB-PROGRAMA.-Es una división de ciertos Pro
gramas complejos destinadas a facilitar la ejecución de un 
campo determinado, en virtud de lo cual se fijan metas par
ciales y cuantificables a cumplirse mediante acciones con
cretas y/o proyectos específicos a realizarse por uni~ 
y operaciones definidas; con los recursos humanos, mater!Br 
les y financieros asignados a un costo global unitario cal
cula.do. 

TERMINOS 

Articulo 3•-Para los fines de la presente ley, se en
tiende por: 

. 1) PRESUPUESTO POR PROGRAMAS--es una téc
mca que se usa para formular, presentar, ejecutar, controlar 
Y evaluar el Presupuesto, dando énfasis a los resultados a 
obtene! de la. aplicación ~ recursos humanos, materiales y 
~Cleros, con un determinado costo. La aplicación de esta 
~mea da lugar a programas presupuestarios que están 
mtegrados por sub-programas, actividades proyecto y 
ob;"M- Para costear cada uno de estos elem~tos se harán 
asignaciones a base del costo correspondiente. Cada uno de 
los segmentos componentes de un programa estarán a cargo 
de una o más unidades ejecutoras responsables. 

_2) FUNCI9~--Es un propósito directo establecido por 
los organos políticos, que debe cumplir el Gobierno a través 
de la prestación de servicios públicos determinados y de la 
p~ucción de ciertos !>ienes destinados a satisfacer ·las ne
=dades de la comumdad. 

3) PROGRAMA.-Es un :instrnmento destinado a cum
~lir las funciones d'.'l Estado, por el cual se establecen obje
tivos o metas cuantificables, expresadas en térm;nos de pro
ductos finales a cumplirse mediante el desarrollo de un ~
junto_de acciones ;ntegradas y jo de proyectos esnecificos 
C?Ordma¿os con los recu.,·sos humanos, materiales y finan
Cieros ~gnados a un costo global y unitario que es deseable 
de!e-= y cuya ejecución aueda a ca.~o de rma o más 
Inndades administ?ativas de alto nivel del Gobierno. 

5) ACTIVIDAD.-Es una división más reducida de~ 
una de J.a.s acciones que se deben desarrollar ~ cumplir 
J.a.s metas de un Programa o Sub-Programa. y !'onsiste en !:& 
ejecución de ciertos procesos o trabajos, mediante la. :!ltili
zación de los recursos humanos, materiales Y finanCieros 
asignados a un costo global unitario dete~o ';! que '!:':.: 
da a cargo de una entidad a.dministra.f;iva de mvel mterm"""' 
o bajo. 

6) PROYECTO.-Es un conjunto de obras ~iz:'das 
dentro de un Programa 0 Sub-Programa de Inver:uop. e:~ecu
tado para la. formación de bienes de ~pita! constituid~ r 
la umdad productiva, capaz de func10nar en forma 1Il 
pendiente. 

7) P ARTIDA.-Es la cantidad total de fondos ~
dos a cada uno de los Títulos en que se divide la. SecclOI1 
de Egresos de esta Ley. 

. 8) CUOTA.-Es la parte de las asignaciones presupues
ta..'"Ia.S a erogarse durante un período determinad;>, confonn<' 
las condiciones financie..-ras y J.a. situación estacional de lBS 
recaudaciones fiscales. 

91 PROGRAMAS y SUB-PROGRAMAS DE FUN~ 
NAMIENTo.---Son aquellos que se refieren a la. prest:adD" 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE DICIEMBRE DE 1972 9 

de los servicios gubernamentales o a la administración de 
actividades de los organismos del Gobierno. 

10) PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS y PROYEC
TOS DE INVERSION.---Se entienden todos aquellos a tra
vés de los cuales se ejecutan las acciones tendientes a la for
mación de bienes de capital o mejoras permanentes para la 
comunidad o para el mejoramiento de la prestación de los 
servicios. 

11) PROGRAMAS O TRANSFERENCIAS.---Se en
tienden todos aquellos en los que se presupuesten los Egre
sos para operar la traslación de fondos del Gobierno a otras 
entidades u organismos estatales o al sector privado o exter
no. Los Programas de Transferencia se dividen en Egresos de 
Transferencias Corrientes y Transferencias- de CapitaL 

12) PROGRAMAS DE EGRESOS POR DEUDA PU
BLICA.--Comprenden los egresos relacionados con la amor
tización, intereses y otros gastos por concepto de la admi
nistración de la Deuda Pública. 

13) MODIFICACION.-Es toda transferencia de y pa
ra asignaciones presupuestarias tales como creaciones, am

. pliaciones o reformas. 

14) NUMERO CORRELATIVO.---Se trata de un nú
mero que identifique el orden de las asignaciones presupues
tarias, correspondientes a cada grupo de la Clasificación por 
Objeto Específico del Gasto. 

15) PLAN DE CLASIFICACION.-Es un sistema me
diante el cual se agrupan en forma ordenada y sistemática 
los puestos en clases. 

16) PUESTO.--Conjunto de deberes y responsabilidades 
regularmente asignadas a una autoridad comp~tente y que 
requiere el empleo de una persona durante una JOrnada com
pleta o parcial de trabajo. 

· 17) CLASE.--Conjunto de puestos suficientemente si
milares en cuanto a sus deberes y responsabilidades, de tal 
manera que se puede usar el mismo titulo descr:iptivo para 
designar cada puesto asignado a la e~ y la ~lS~": ese~ 
de sueldos puede ser aplicada. con eqm~ y JustiCia baJo 
condiciones de empleo sustancialmente Similares. 

18) BASE MINThJ[A.---Salario base asignado a cada es
cala de sueldos y que Qorresponde asimismo a la cantidad de 
dinero que devengará una per~n:- recl~tada.P~ un puesto 
determinado dentro de la AdministraciOn Pública. 

19) BASE INTERMEDIA.-Tipo de aumento de suel
dos dentro de cada escala. 

20) BASE MAXIMA.-Sueldo máximo o tope asignado 
a cada escala de sueldos. 

21) BECA.-Es el adiestramiento auto~o por el 
Estado a personas naturales de Hon~uras, para ~'lcrementar 
el nivel académico, profesional o técmco de las == Y me
jorar el Servicio Público. 

· 22) BECARIO.-Es la persona natural d~ nacionalidad 
hondureiia autorizada por el Estado para el disfrute de una 
beca. 

23) ACCION O TRANSACCION !?~ PE~ON~:
Todo movimiento de personal de la administracion publica 
que comprenda: nombramientos, ascensos, ~os, cance
laciones de nombramientos, aumentos o .re~J";S de sueldo, 
clasificaciones o reclasificaciones Y demas similares-

24) DISPOSICIOJ'I.'ES GENERALES DEL PRESU
PUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPUBLICA 
-Es el conjunto de disposiciones legales mema.r:te las. cuales 
se regulan de manera válida y obligatoria la e)ecucron pre-

supuesta..>-ia. 
25) DECRETO DEL PRESID~'TE DE L.-\. REP~

BLICA EN CONSEJO DE MTh'ISTRO&-~ un acto _admi-
"'-'-~- le. el C"~l se norm-alrzan autor"'...z:an G -.-.rd.UV comP JO, por ~ - -- • . 
lega.tizan.o a.snnÍOS de import:ncla T~aclonal que se )UZgllell 
Decesarios 0 situaciones previ.stas en la ley. 

26) ACUERDO DEL PODER EJECIJTIVO.-Es un 
acto administrativo emitido por el Jefe de Estado; autoriza
do por los Secretarios de Estado en sus respectivos Ramos 
y por medio del cual se legalizan situaciones prescritas por 
!a Ley. 

27) RESOLUCION Il':"TE3.KA.-Es un acto adminis
trativo bl:e=o, por el cual cada Secretaria de Estado y 
Organismos Gubernamentales, mandan, prohiben o permiten 
una situación determinada que regulará acciones propias de 
tales órganos. 

28) RÉSERVA DE CREDITO.-Es el documento pú
blico, por el cual el Estado prevee el pago de compromisos, 
que por su naturaleza no deben cumplirse de inmediato y que 
se harán efectivos a posteriori, al realisarse o cumplirse los 
requisitos previstos. 

· 29) ORDENES DE COMPRA.-Son los documentos 
públicós emitidos por las dependencias del Poder Ejecutivo 
a efecto de realizar toda compra de artículos, materiales, 
servicios y demás suministros, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales exigidos por la Ley. 

30) ORDEN DE PAGO.-Es el documento administra
tivo mediante er cual las distintas Unidades Ejecutoras de 
Programas del Gobierno Central, en realisación y ejecución 
de los objetivos fijados, autorizan pagos contra sus propias 
asignaciones. 

SECCION CUARTA 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS ANO DE 1973 

CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

Artículo 4•-En el presente Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos se fijan las cantidades máximas de 
fondos públicos y los fines que deben ut:iliza.I:se durante el 
período de su vigencia, salvo Jos <:asos espec!almente p;e
vistos en el mismo. En consecuenCia, no podrá hacerse nm
gún compromiso o pago fuera de las asignaciones de este 
Presupuesto o afectando asignaciones que no tengan sufi
ciente disponibilidad. Cualquier can.t:!dad exigida, erog~ pa
Pada o comprometida sin aprobac1on le~ o contraVImendo 
lo dispuestO en este Articulo o cualquier otro. ~e las. pre
~ntes Disposiciones Generales, hará civil, admiiDStrabva Y 
criminalmente responsable al funcionario que ordene. su 
exacción o gasto indebido. Corresponde al Estado acreditar 
su culpabilidad. 

Artículo 5•-Las Secretarías de Estado y sus Depen
dencias, con el objeto de mantener vigente el principio da 
unidad presupuestaria, depositarán en la Tesorería General 
de la República, todos los ingresas que I?rovengan de sus 
actividadés sean éstos accidentales o propias de cada orga
nismo. Ninguna dependencia gubernamental tendrá auto_ridad 
para utilizar fondos proveni~ntes de esta clase ~; actn'1da
des, con propósitos de finanCiar gastos de ope~cwn, comr-:ra. 
de activos o cualquier otra finalidad. Solo mediante las asig: 
naciones contempladas en el presente Presupu-:sto_, se podrá 
contraer obligaciones o realizar _desembolsos~ s1gw.endo para 
e!!o !os procedimientos establecidos por esta Ley. 

Las asi<!Ilaciones autorizadas en el presente Presu
puesto, no obligan a !a realización de los gastos. sino e~ la 
medida aue lo exijan los Programas para los cual':". se. !:u
bie...~ d€stinado y teniendo en cuenta la disporubilid.ao de 
fondos. 

Artict:lo 6"--El Presupuesto Gene--r-al de Ingre::;os Y 
~crresos pa-1'"3. los fines de ad!!linistración se diride €~: 
Ingresos Ccrrientes, Ingresos de CapitaL ~ Cll! 
Funcion.am.ienr.o~ ~0Ta!!l2S de Tr.ansf¿_'"'€n.ClaS eon:a:::.tes~ 
ProgramaS de In~ersión. ~ de ~el~e!.aS de 
Capital y ProgramaS de ~aresos por Deuaa Púb!ica. 
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Artículo 7•-El ejercicio fiscal a que se refiere este 
Presupuesto comienza el primero de enero de 1973 y termina 
él 31 de diciembre del mismo año. La Tesorería General de 
la República y demás oficinas que manejen fondos públicos, 
cerrarán sus cuentas con fecha 31 de diciembre de 1973. 

Artículo 8•-Los Títulos, Programas y Sub-Programas 
que integran el presente Presupuesto, se dividen en asigna
ciones para grnpos de gasto según la clasificación por objeto 
del gasto, los cuales indican los limites a que están sujetas 
las órdenes de pago para su control presupuestario. El ob
jeto Específico iiel Gasto se usará únicamente como dato 
estadístico-contable. 

Se exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior, 
lo referente al límite a que estarán sujetas las órdenes de 
pago para su control presupuestario cuando se trate de los 
grnpos: Servicios Personales, Construcciones, Adiciones y 
Mejoras (Por Contrato), Transferencias y Asignaciones 
Globales, las cuales estarán identificadas por el renglón 
(objeto) y número correlativo. 

CAPITULO ll 

MODIFICACIONES 

Articulo 9•-Las transferencias de fondos de un Título 
a otro u otros solo podrán autorizarse para satisfacer ne
cesidades~ urgentes~~o imprevistas, tales como: guerra, con
moción interna o~ calamidad públi=~o para atender com
promisos internacionales. Cuando tal medida sea necesaria 
estas' transferencias serán autorizadas por Decreto de Jefe 
de Estado en Consejo de Ministros. 

. Art:ícu!o 10.-Cuan<J.o hay_a n"':o:sidad de hacer gastos 
rmpre:'cmdibles y no exrsta asiguacion presupuestaria para 
los nusmos o existiendo sea insuficiente, el Jefe de Estado 
en Consejo de Ministros, por Decreto podrá establecer la 
asignación correspondiente determinando el ingreso que la 
cubra. 

. Artículo 11.-La asiguación_del Grupo 9, Sub-Grupo 90, 
N~;"'? 10, Pro~a 5-07, Titulo 4-15-1, cuyo destino 
sera UUica y exclusivamente para la amortización de la deuda 
:t'lotante contraída por los distintos Ministerios en años 
a:'teriores, podJ:á ampliars_e media?-te transferencia prove
men~ _de los diferen!CS Titulos, siempre que se sirva el 
proposzto antes mencwnado. Dichas transferencias se efec
tuarán mediante Acuerdo del Jefe de Estado a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para las transferencias a que se refiere este Artículo 
será necesario el dictamen de la Oficina de Crédito Público' 
al cual <J.eberá adjuntarse a la solicitud de transferencia: 
Se_ pro~be el ~ago de deuda de años anteriores mediante 
a;'Ignacwnes diferentes a aquella a que se refiere este Ar
ticulo. 

Art!culo ~--El movimiento de fondos entre Programas 
de un nusmo Título y Sub-Programa de un lulsmo Programa 
con las ex_cepciones establecidas en esta Ley, podrá autori~ 
zarse mediante Acuerdo del Jefe de Estado elultido a tra
v~ _de la Secretaría de Hacienda y Crédito' Público, previa 
silicitud razonada que por escrito presentarán a ésta los 
Ramos que soliciten tales modificaciones. 

. Articulo 13.-Las transferencias de fondos entre asig
nac;one~ ~e un Sub-Programa o Programa, cuando éste no 
esté diVIdido en Sub-Programa, serán autorizadas medísnte 
:resolución de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
a solicitud razonada que por escrito presentarán a ésta los 
Ramos correspondjentes. 

_..t\rtículo 14.-Las asignaciones para inversiones podrán 
modificarse entre sí dentro de un lulsmo Título m~diante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido a través de la Secre
ta...'"Ía de Hacienda y Crédito Público; y cuando se transfie
ran asignaciones de inversión pa_~ Gastos Corrientes se 
efectuarán por medio de Decreto del Jefe de Estado en 
Consejo de ~ . .fjY~istros. 

~ículo 15.-Las !'siguaciones para becas y sueldos 
salanos permanentes, mcluyendo las asiguactones glob~ 
para _ajustes del plan de C!~sific:a~ión de Puestos, Sueldos 
Salarws de la Ley del SerVICIO CIVIl y de la Ley de Escalaf'y 
del Magisterio, no utilizadas en el transcurso del eJ·ercz· ()n 
f . l "-<- transf 'da czo zsca , pou.n=. ser . en ~ s po~. el Poder Ejecutivo- úni-
camente -~ asil5M;Ciones de. mverswn, siempre y cuando la 
recaudaczon efectiva de los mgresos lo permita. Estas trans
ferencias se harán mediante Acuerdo del Jefe de Estado 
través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a 

Artículo 16.-Las asignaciones de imprevistos que se 
e~cu~ntran en el '!'ítulo 4-1~-1 se afectarán para nacer am
p~Iacwnes y creacz~m~ a asignaciones de cada uno de los 
~tulos, per? en nmgun caso para ampliar o crear asigna
ciOnes relaczonadas con sueldos y salarios de empleadils 
permanentes, de emergencia o de sustitutos de personal con 
licencia. Dichas ampliaciones o creaciones se harán mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido a través de la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público, a solicitud qÚe por 
escrito presentará el Ministerio correspondiente. 

Las asignaciones de imprevistos no podrán ser amplia
dos ni afectados directamente. 

Artículo 17.-La asignación global que aparece en ~el 
Título 4-06-1, _Programa 1-01, ~Grupo 9, Sub-GrupO 90, Nú
mero Correlativo 13, para ajustes del Plan de Clasificación 
de Puestos, Sueldos y Salarios de la Ley de Servicio Civil 
se utilizará mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitid~ 
a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 18.-El Poder Ejecutivo mediante Acuerdo y 
a trav~ de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
aprobara el desglose de las asignaciones globales que figu
ren en este Presupuesto. Se exceptúan: el Programa 1-01 
Jefatura de Gobierno del Título 4-01-1 Jefatura de Gobiérno · 
y el Título 4-04-1 Ra.m:o de Defensa y Seguridad Públicá. 

Artículo 19.-Las asignaciones aprobadas para el pago de 
P.':rsonal docente, incluyendo personal directivo y de supervi· 
SIO~ es<:?lar, de las escuelas pre-primarias, primarias de alfa
betzzacwn y de educación de adultos y de enseñanza média, 
solo podrán afectarse previa aprobación del respectivo 
"Pl":ll Anual de Sueldos". Dicho Plan deberá ser aprobado 
mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido a través de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Wmgún fun
cionario o empleado podrá efectuar compromisos o autorizar 
erogaciones para pago de este personal cuando dichos com
promisos o pagos no estén comp:rendidos en el Plan Anual 
o excedan las asignaciones existentes para ese propósito: 
Los infractores serán responsables de los compromisos o 
pagos que efectúen. 

Articulo 20.-Los ajustes por aumentos de sueldos que 
contempla la Ley de Escalafón del Magisterio se autorizarán 
mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido a través de 
la Secretaria de Hacienda y Credito Público, entendiéndose 
que las solicitudes para ajustes serán presentadas por la 
Dirección General del nivel ejecutivo al cual correspondan, 
a través de la Secretaria de Educación Pública, 30 dias co_n 
anterioridad a la fecha de efectividad de los mismos, preVIo 
dictamen de la Oficina de Personal y Escalafón del Ma
gisterio . 

Artículo 21.-Las modificaciones estableCidas en este 
Capítulo deberán solicitarse a la Secretaría de Hacienda Y 
Crédito Público, en los formularios respectivos, dentro ~ 
los últimos diez días de cada uno de los tres primeros tri
mestres del ejercicio fiscal. 

En casos especiales debidamente comprobados_ la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público podrá autonzar mo
dificaciones en los últimos diez días del mes de octubre. 

No cbstante lo dispuesto en este Artículo, el Jefe de 
Estado ood.!'á autori~ por escrito a la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público-para aue dé tránrite a las solicitn
des de modificación en c~qui~ fecha del año. 
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_. : Except:ñan:'e de lo dispuesto en este Artículo las dis 
~~nes contenidas en los Artículos 9, 10 y 18 de esta mis~ Los ingresos recauda-'os por 'a Ti ~"· N · Talleres Tipo-Litográfi ~ .. Aristc ·., - po.,~~m acwnal, 

se -~.; - 1 • cos . ~ Y Editora Nacional 
rvrr :m para ampa&!' sus &Sigil2.c:ones :>resupuestaríss. , , Artículo 2~----:-Toda solicitud de modificación del Pre

snp~esto ~ebe mdicar la fuente de financiamiento d 1 
modificaciOnes que se solicitan. e as 

, .A?'ículo 23~Las asignaciones presupuestarias que ha
yan Sido afectadas para ampliar o crear otra u otras · . . dr' asig-
naciones_ no po an ser ampliadas nuevamente mientras no 
s¡o acre~ te ante la. Secretaría de Hacienda y Crédito Públic 
la, necesidad d~ <?-cha ampliación; dicha Secretaría te~ 
~- cuenta los l~tes a que estarán sujetas las modificacio
nes o transferenCias de fondos de tales asignaciones para 
los efectos de estas ampliaciones. 

Artículo 24.-Toda modificación al Presupuesto General 
Be.. Ingresos y Egresos que se haga por Decreto de el Jefe 
ifé· Estado ~n Consejo de Ministros, deberá oírse previa
men~ el Dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Artículo 25.-En easo de que la situación económica y 
financiera del País lo requiera, el Jefe de Estado por medio 
(le la Secretarís de Hacienda y Crédito Público emitirá 
Ae~erdo autorizando el_ recorte o disminución de las asig
naCiones presupuestadas á los diferentes Ramos de la Ad
ministración Pública. 

CAPITULO m 

ASIGNACIONES DE AMPLIACION AUTOMATICA 

Artículo 26.-El Jefe de Estado, en Consejo de Minis
tros, aprobará mediante Decreto la creación y jo ampliación 
.de las cuentas de ingresos y de las asignaciones presupues
tar!as respectivas, como consecuencia dé una mayor emi
sión de valores públicos y de aumento en los pagos por 
amortización, intereses y otros cargos de la Deuda Pública. 

Artículo 27.-A efecto de agilizar la utilización de los 
fÓÍldcs provenientes de préstamos previamente aprobados 
por el Jefe de Estado en Consejo de Ministros, el Poder 
Ejecutivo, mediante Acuerdo emitido a través de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, mcorporará en el Pre
s_upuesto en vigencia las cantidades a utilizarse en el periodo 
fiscal correspondi-ente, efectuando las creaciones y jo am
pliaciones necesarias para dicho fin. 

Artículo 28.-Serán de ampliación automática las asig
naciones que se refieren a Especies Fiscales y a gastos de 
operación por servicios y otras actividades de producción y 
venta, tales como: Transporte de Especies Fiscales; retri
bución de Agentes Fiscales, contrato de servicio de emisión, 
fabricación, custodia y distribución de las especies fiscales, 
SUScritos con el Banco Central de Honduras; especies tim
bradas y valores; compra de alcohol, pólvora y otros ex
plosivos; compra de placas y calco:manías para vehículos, 
compra de envases y tapones; jornales para el pago de tra
bajadores de acarreo y estiba y bodegaje de mercaderías. 
Estas ampliaciones se harán mediante Acuerdo del Poder 
Ejecutivo a través de la Secretarís de Hacienda y Crédito 
Público. 

Artículo 29.-Los trabajos que ejecuten la Tipografía 
Nacional, Talleres Tipo-Litográficos "Ariston", Editora Na
cional, Dirección General de Mecanización Agropecuaria, 
:Pirección General de Caminos e Instituto Geográfico Nacio
nal, se pagarán a su costo por la dependencia estatal que 
los hayi ordenado. Si los trabajos se han realizado por en
cargo de personas o empresas particulares sn precio se de
terminará siguiendo el procedimiento empleado en iguales 
casos por entidades particulares. 

Los ingresos que perciban '!'?r actividades de ?-Iecani
zación Ae-ropecuaria y la DLrecciOn General de Agncnl~ 
y Ganad:._'"Ía- servirán única y exclusivamente para_ ampliar 
las asignaciones destinadas a la compra de maqmna_.l"'l.a Y 
equipo agrícola, repuestos y ~ríos, combustibles y !n
hri=tes y semovientes respectiV2I!1ente. 

Los ingresos que reciban la Dirección General de P..e
*u..~s- Forestai~_Y C~, Dirección General de Caminos e 
-ll!~ .. u~ Geogrfu.lCO } .. ar-iC!-:31., !:2rr:Írán para ampliar sus 
ass Ignaclld on~la~esnpuestariac:, excepto la asignación de 

ue os y os Permanentes. 

. - Artículo 30.----;-Los ingresos que provengan de las acti
VIdades que efectúen las siguientes instituciones: Escuela 
Normal de Varones "Centro América" Comayagua· Es
cuela Normal de Señoritas "Espaiia" Villa Ahumada, Danli · 
EscueJ:t ~e Agricultura "John F. K~nnedy'', &n F.rancl~ 
de Atlántida; Escuela Nacional de Agricultura Catacamas· 
Escuela Naci?nal de Ciencias Forestales, S~tepeque (in: 
cluy"!'do los ~ por becas de estudiantes extranjeros), 
~hivo N~wnal; _Casa de la Cultura; Instituto Técnico 
L~ _ Bogran; ~tituto Vocacional "Honduras"; Centro 
Tecmco Hondur~D;o-Alemán de. San Pedro Snla y Hospitales 
del ~o, serviran para ampliar~ correspondientes asig
naciones. Para efo:ctuar las amJ?liaCiones de los Hospitales 
del Estado _provementes de los mgresos ya sean propios o 
~<;!"nCias del P ANI, deberán enviarla directamente a la 
Dire~cwn <;:enera! de Presupuesto la solicitud de transfe
rencias, a~J~tando los talonarios de la Tesorerís General 
de la P..epubhca y los comprobantes de depósitos de los 
bancos. 

Artículo 31.-Los fondos que se perciban de conformi
dad ~n_la Ley de P..efo~a ~grarís servirán para ampliar 
automatlcamente las asignaciOnes correspondientes al Ins
ti~to .~aciana! Agrario, asim~mo los fondos que reciba la 
Direccwn General de Salud Pública, provenientes del p ANI 
servirán para ampliar sus correspondientes asignaciones . 

Artículo 32.-Cuando en el transcurso del ejercicio 
fiscal se percibieren donaciones con fines especificas, el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 
Interna, creará o ampliará los grupos y números correlati
vos a través de los cuales hayan de gastarse tales donaciones. 
En~ misma forma se crearán y/o ampliarán los respecti
vos mgresos. 

Las donaciones en especie deberán reportarse al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público para que éste efec
túe a través de las dependencias respectivas, los asientos 
correspondientes. 

Artículo 33.-Para los efectos de este Capítulo se am
pliarán mediante P..esolución Interna del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, las asignaciones del Programa 
respectivo, con crédito a los ingresos correspondientes, los 
aue deben haber sido previamente enterados en la Tesorería 
General de la República o en cualquier otra de las institu
ciones o dependencias recaudadoras del Estado. La Dirección 
General de Presupuesto y la Contaduría General de la P.e
pública, llevarán el registro contable del moVImiento de las 
ampliaciones automáticas. Estas dependencias estatales 
ajustarán sus operaciones, en lo que se refiere a gastos, ai 
procedimiento presupuestario establecido en esta Ley. 

Artículo 34.-Los suministros y pagos que se efectúen 
entre dependencias del Gobierno Central se trami~n con
forme el procedimiento denominado "Transferencias de Va
lores entre Cuentas". 

Para las compras al Fondo General de Suministros se 
séguirá el procedimiento establecido en este Artícnlo, pero 
periódicamente la Proveeduría General de la República emi
tirá una orden de pago a fayor del Fondo para retirar e! 
total acumulado en cada per¡odo. 

A..rtícnlo 35.-Las ampliaciones del p~nte Capitulo 
podr-'..n solicitarse en cnalqnler fecha del pe!'lodo !Iscal. 

CAPITIT.O IV 

SISTEMA DE Ct:OTAS 

Artículo 36.--Con el propÓsito de mante..."Er = eontrol 
fina:ncie...-o en la ejecnción del Piesupuesto. el Jefe de E.-u.do 
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mediante Acuerdo emitido a través de la Secretaría de Ha
cinda y Crédito Público, establecerá un- sistema de cuotas 
basándose para ello en las condiciones financieras existentes 
y en la situación estacional de las recaudaciones fiscales. 

Artículo 37.-Las cuotas serán autorizadas previa so
licitud de cada Unidad Ejecutora de Programa, canaliza<:a 
a través del Ministerio respectivo. Las solicitudes deben:rt 
estar enmarcadas dentro del Plan .Anual que la propia 
Unidad Ejecutora haya preparado, previendo la utilización 
de sus asignaciones anuales, .conforme la necesidaü de sus 
servicios. En el sistema de cuotas, el nivel de control Y 
periodo de ejecución serán establecidos por el MiniS!erio 
de Hacienda y Crédito Público, el que a la vez deberá -dictar 
las normas e instructivos que considere necesarios para el 
funcionamiento del sistema. El acuerdo de fijación de cuo
_tas deberá ser emitido por lo menos cinco días antes de 
cada período y su eumplinúento será obligatorio para todas 
las dependencias del Estado. 

Artículo 38.-Los montos de cuotas asignados a cada 
Título podrán ser ampliadas únicamente por casos fortuitos 
o fuerza mayor debidamente comprobados. Tal ampliación 
se hará mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido a 
través de la Secretaríá de Hacienda y Crédito Público, pre
vja solicitud que por escrito y en forma razonada deberá 
presentar el Poder o Ramo que corresponda. 

La modifiéación:de los desgloses de los planes de cuo
tas dentro de un mismo Título, podrá hacerse mediante 
resolución de la Dirección General de Presupuesto, previa 
solicitud escrita de la unidad ejecutora, tramitada a través 
de la Secretaría de Estado correspondiente. 

Artículo 39.-Los funcionarios o empleados autoríaados 
para emitir. Ordenes de Compra Interna, Ordenes de Compra 
de la Pr9veeduría General de la República, Ordenes de Pago 
Directas (las emitidas sin ninguna reserva) Ordenes de 
Pago con Reservas, .comprobantes (Vaucher) del Fondo 
Reintegrable, Contratos por sUUiinistros de bienes y pres
tación de servicios, Contratos de construcción y manteni
miento de obras, nombramientos de persoual de emergencia 
y sustitutos de personal con-licencia, solo poC!rán afectar las 
Asignaciones Presupuestarias fijadas por esta Ley, hasta 
e} monto indicado en las _cuotas de cada programa. La Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público se abstendrá de tra
mitar todo doeúniento que exceda los límites establecidos 
en las cuotas de cada periodo. 

Artículo 40.-Los saldos de las cuotas no utilizadas no 
serán acumulables o incluidos para los siguientes periodos 
de cuotas. 

CAPITULO V 

PRE-INTERVENCION DE LA EJECUCION 
PRESUPUESTARIA 

Artículo 41.-La fiscalización preventiva de la ejecu
ción. d<;l Presupu<;sto. General de Ingresos y Egresos de la 
Rep'-':bhca,_ so:ra eJercida por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público la que en cumplimiento de esta función 
aprcbará o ímprobará el compromiso y la erogación de lo; 
fondos públicos. 

Artículo 42.-En el ejercicio de sus funciones de !ISca
lización preventiva la Secreta1ia de Hacienda y Crédito 
P?-bli_co, podrá ord"!'ar visitas de control, vigilancia y au
dítona, a cualesqmera de las dependencias estatales las 
que Pre:<ta..-án toda la info~ción y documentación qu~ sea 
necesana en cuanto a erogacrones se refiere, lo mismo que 
sobre el P!'ogreso de los pragramas en ejecución y en gene
ral cualqmer otro dato de_ ~cter financier.0 que sL"r"Va para 
consta~ la correcta aplicacwn de las asignaciones presu
puestarías. 

Articulo 43.-El alcance de la fiscalización preventiva 
que efectúe la Sec.reta.,.;_a de Hacienda y Crédito Público se 
extenderá a efectuar pagos ajy en nombre de las distintas 

?ependeJ?-cias del ~oder Ejecu~vo, Rara lo cual las oficinas 
mte:vem&J.s es?tran e_n . la o_bligacwn de suministrar a: los 
Audi!"'res de die?'? Ministeno, !os datos y comprobantes 
que estos les soliciten por considerarlos necesarios pará el 
ejercicio de las funciones que se les haya encomendado. _ 

Artículo 44.-La Dirección General de Presupuesto ren
dirá informes de los resultados de cada intervención fiscali. 
zadora al Ministerio de Hacienda y Crédto Público con copia 
a· la oficina intervenida y a los interesados.- En di~hos inf{)r
mes se harán constar Jos reparos correspondientes con la 
cita de las leyes infringidas y las recomendaciones .néce
sar-ias para subsanar las deficiencias encontrádas. Las 
oficinas intervenidas y los interesados tendráll el plazo 
común de 30 días, contados desde la fecha en que reciban 
copia del informe para haéer Jos desvanecimientos y las 
aclaraciones que estimen pertinentes. Contra las resoluciones 
que emita la Dirección General de Presupuesto, confirmando 
o desvaneciendo parcialmente díchos reparos, cabrán los 
recursos de reposición y apelación subsidiaria, ante la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público. Los demás reparos 
que en cumplimiento de sus funciones de fiscalización pre
ventiva formule la Dirección General de Presupuestó de
berán ser igualmente fundamentados, cabiendo contra ellos 
los recursos de· reposición y apelación subsidiaria. Esj:os 
recursos se interpondrán y sustanciarán de confórmidad 
con el Código de Procedimiento Administrativos. 

Artículo 45.-La Pagaduría Especial, dependiente de la 
Tesorería General de ia Republica, deberá rendir informes de 
cada una de las intervenciones que efectúen sus pagadores. 
Dichos informes se rendirán ante el Ministerio de Hacienda 
~r Crédito Público, con copias para la Contaduría General 
de la República. Dirección General de Presupuesto y depen~ 
dencia intervenida, así como para la Oficina qe .Es~ala;f:ón 
de Magisterio Nacional en el caso de pago de 'j;>rofesóreii. _ 

CAPITULO VI 

RESERVAS DE CREDITO 

Artículo 46.-Para que las dependencias del Pod<;r / 
Ejecutivo puedan afectuar una compra de materiales, eqm· 
po, accesorios y cualquier otro suministro cuyo valor exceda 
en conjunto de L 500.00, deberán usar los serVicios de la 
Proveeduría General de la República, salvo los casos espe
ciales contemplados en los Artículos 79 y 80 de esta ~Y
En el caso de que el Jefe de Estado delegue ~n la -umdad_ 
ejecutora las facultades que establece- el Artículo 27 ~e la 
Ley de la Proveeduría General de la República, la ~1d_ad 
ejecutora estará obligada a solicitar la Reserva de Credito 
correspondiente previa la emisión de la Orden de Pago. 

Artículo 47.-Para toda compra de artícu,Ios, mate
riales y demás suministros cuyo valor no exceda de · · · ·-· · 
L 500.00, las dependencias emitirán una orden de compra 
interna tomando por base tres cotizaciones hechas en plaza-

Artículo 48.-Para cada Orden de Compra deberá cons
tituirse la reserva de crédito correspondiente. Las Orde:'~ 
de Compra se extenderán a favor de un solo proveedo 
suministrante y para gastos comprendidos dentro de un 
mismo grupo. 

En el detalle de los artículos, materiales, servici~, 
equipos, etc., a que se refi~re la c;>r?en de Co~pra, se m~ 
dividua!izará el correspondiente Código del ObJeto Espec 
fico del Gasto. 

Artículo 49.-Cuando el costo de los materiales exced!' 
de L 500.00 y se divida con el propósito de eludir el .cum~ 
miento del A.-rtículo 36 de la Ley Orgánica de la. Prov~una 
Genera! de la República, los _emplead_os o flli1c~onanos0:;:t_ hubieran realizado o consentido tal necho se;an pers _ 
mente responsables del pago de dichos materiales, eqmpos, 
accesorios o S1.l!!lin.istros. 

Articulo 50.-Cuando se celebr~ contrat<;>s_ ~r sumi
nistro de bienes o nrestación de serviCIOS se o~~, !.2. o~ 
de co.-npra y la rese.-.-va de crédito se constitui.ra por 
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total de contrato respectivo, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria en el ejercicio fiscal. 

En el ca:'<' de los acu~rdos de nombramiento de personal 
de emergencia Y f!e. s~tutos de personal con licencia, las 
reservas se constituirán de conformidad con el Acuerdo. 

~~o 51.-A todos los Contratos de construcción y 
mantenimiento de obras se les constituirá reserva de crédito 
conforme al presente Capítulo. Cuando los contratos cubran 
mas de un período presupuestario se les constituirá la 
rese~ annal por .un valor ignal al que determinen los ca
lendarios de trabaJO y las cláusulas sobre pagos. 

Articulo 52.-No será necesario la .emisión de órdenes 
de compra para el pago de Servicios Públicos o sea los com
prendidos dentro del Sub-Grupo 21, lo mismo que por gas
tos que se refieran a atenciones, públieidad y propaganda. 

. Artícul? 5?.-El manejo. de ~!'mdos reintegrables queda 
SUJeto al tramite de la consütuc10n de reservas de crédito 
Para este efecto, por cada pago que se le ltaga con cargo al 
fondo reintegrable se establecerá la correspondiente reserva 
de crédito, para lo cual la dependencia remitirá diariamente 
a la Dirección General de Presupuesto una copia del com
probante (Voucher) que ampara el pago efectuado, el que e 

además servirá como documento de compra del fondo rein
tegrable. 

Articulo 54.-Las solicitudes para constitución de re
servas, en los casos que proceda deberá hacerse conforme 
al procedimiento y requisito establecidos en los instructivos 
que al efecto emita el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Artículo 55.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico se abstendrá de tramitar las órdenes de pago que no 
hayan llenado previamente los requisitos establecidos en 
este Capítulo. 

El funcionaría o empleado que haya ordenado la compra, 
la prestación de un servicio o la ejecución de un contrato sin 
llenar previamente el correspondiente trámite de la reserva 
de crédito, será. personalmente responsable del pago del su
ministro ante el vendedor. 

CAPITULO VU 

DE LAS.ORD.ENES DE PAGO 

.Artíeuld 56.-Toda erogación de fondos públicos impu
tables a este Presupuesto, debe afectar una asignación auto
rizada. Asimismo, todo pago debe constar de una orden 
firmada por el Jefe de la oficina responsable del progranta 
y el Jefe de la Sección Administrativa del Ramo y autorizada 
por el Secretario .o Sub-Secretario respectivo, lo cnal será 
fisca1izada, contabilizada y autorizada, mediante libranñento, 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de 
sus dependencias competentes. 

Articulo 57.-No obstante lo establecido en el Articulo 
anterior, las órdenes de pago por planilla "?~n~J;es 
a sueldos y salarios perma;>entes, becas, pens10ne_s, JU~ilaciO
nes, cabos y guardiaS,· seran elaboradas por la Direcc10n Ge
neral ge Presupuesto, en base a los .acuerdos de ~ombra
miento cambios de personal y demas datos pertinentes, 
notifi~ por los Ministerios respectiyos. El mismo proce
dimiento se aplicará en el caso de ordenes de pago por 
arrendamiento de edificios, hasta por la cantidad de L 30.00 
(treinta Iempiras) que, se emitirán en fo:ma trimestral, Y 
mayores de L 30.00 en forma mensual, debiendo en est~ caso 
tomar como base los contratos y aeue..-rdos correspondientes, 
notificados por los respectivos Ministerios. 

Se exceptúan las órdenes de pago por planillas de 
maestros y profesores, amparadas por la Ley de Escala!.ón 
del Magisterio, becas, pensiones y jubilaciones de Edu~e10n. 
las cuales serán elaboradas y procesadas por la~=- O:e 
Pe.."SSnal y Escalafón del Mapsterio. qu_eda.n:~o suJetas U!ll

~ente a 1a pre-intervencion de la Direccion General de 
Presupuesto. -

En caso de que . <;n las . nómLas que revise encontrare 
faJta de do~entac10n o_ informadón. la solicitará a la. 
fuente ~va;_ pero dicha Dirección queda autorizada 
para emitir libranuentos parciales para que no se interrum
pa el pago norntal de los demás sueldos de los profesores y 
maestros. 

, Todas las órdenes de pago a que se refiere este Artíclllo 
seran legalizadas mediante libramiento por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y pagadas por la Tesorería Ge
neraJ de la República. Las proposiciones para movimiento 
de personal, como nombramientos, ascensos, traslados can
celaciones, etc., estarán bajo la responsabilidad direcfa. del 
Ministerio o Ramo respectivo. 

- Articulo 58.-Las órdenes de pago de la Procuradulfa. 
General de la República serán fi.rmadas. por el Procurador. -

Artículo 59.-Las órdenes de pago no pueden afectar 
m~ de un grupo de gastos y se emitirán por artículos, ma
teriales, servicios y equipos recibidos, debiendo tener un 
solo beneficiario, a menos que se trate de becas, pensiones 
y jubilaciones, personal docente, organizaciones militares y 
otros casos similares en que la nomenclatura presupuesta
ria y la modalidad del pago lo permita. En todo caso la or
den de pago debe detallar los distintos sub-grupos y objetos 
especificas del gasto, de conformidad con el Mannal de Cla
sificación de Gastos. 

Articulo 60.-Las órdenes de pago deben emitirse en 
original; el número de copias será el que prescriban los ins
tructivos que al efecto emita la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. Dichos instructivos indicarán los datos que 
sean necesarios para identificar el gasto efectuado y dispOD
drán la forma de diatribución de las copias. 

Articulo 61.-A las órdenes de pago debe acompa.ña.rae 
los comprobantes originales que se quiera cancelar y cuan
do se trate de una compra o sumiJrlstro, a la orden de pago 
se le anexará. la documentación siguiente: 

a) Orden de Compra 

b) Certificado de Competencia 

e) Factura y Tecibo original del vendedor, con ~ 
ción de los datos relativos a Identidad, Imptlllllto 
sobre la Renta y Solvencía Municipal o Distrital. 

: tanto del vehdedc>r como del :fii'mJDlte. 

d) La constancia del recibo de bienes o servicios suscrf
tos por la persona que haya sido autorizada p31'3. 
recibirlos. 

Eata constancia puede presentarse formando parte iJe 
la orden de compra o separadamente. En el caso de las ~am
pras que se hagan por medio del Banco Central, se cor>eede
rá un tiempo prudencial para que se llene este requisito. 

Las órdenes de pago por mercaderías y servicios recibi
dos deberán emitirse dentro de los quince dias siguientes a 
la ~epción de la factura y recibos oríginaJes del vendedor 
y se enviarán a la Dirección General de Presupuesto mme
diatamente, a efecto de que se les dé el trámite con espoe.-. 
diente. 

Las órdenes de pago que legalicen la utilización de P ... 
tamos externos, deberán ser emitidos por la Unidad Ejecaa 
tora del Programa respectivo; de acuerdo a las instrucciones 
que al efecto gire la Secretaria de Hacienda y Crédito P6-
blico. 

Las órdenes de pago que se refieran a contrates. <'ebe
rán llevar anexos copias de todos los doeumentos que se rea 
quieran para su pre-intervención. 

Artículo 62.-Para la prepa....ración de las nó-'-as de 
sueldos aue deben somete!"Se al proceso meca.nt:.:.do. las 
secciones- a.dininist=.tiv deben =viar a la n;..rección G.!:le
ral de Presu:puesto. dentro de los p,.;..me..'"OS diez días de cada 
mes, U!l informe po..>menOrizado de los noml>:rarn.ientcs. n-a. 
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lados, ascensos, permisos y cancelaciones que hubieren 
ocurrido así como las licencias concedidas a los empleados 
y funcio~os que hayan tenido necesidad de recibir los be
neficios del Seguro Social. 

Igual información deberán remitir en el caso de becas, 
,pensiones, jubilaciones y contratos de arren~nto!, cuyas 
órdenes de _pago deben ser elaboradas por la D1recc10n Ge
neral de Presupuesto. 

Articulo 63.--Cuando se anule una orden de pago tra
mitada pero no pagada, el jefe de la sección administrativa 
<:<>rrespondiente o qnien haga sus veces, notificará a la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público los motivos de su 
anulación, enviando copias a la Dirección General de Pre
supuesto, Contaduría General de la Jl,epública y Tesorería 
General de la República. La Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público ordenará a la oficina en cuyo poder se encuen
tre la orden anulada, que remita el oríginal a la Dirección 
General de Presupuesto, una copia a la Contaduría General 
de la República y otra a la Oficina emisora. 

Articulo 64.-Los reintegros, ya sea por pagos indebi
dos, Sobrantes, etc., secin ·enterados .directamente a la or
den· de la Tesorería Genéral de J.i República dentro de los 
30 días dé efectUadOs 'los pagos. Tanto las dependencias ente
rantes · éómo a la Teroréría General de la República, notifi
carán tales reintegros a la Dirección General de Presupues
to y a la Contaduría General de. la República para que éstas 
efectúen las operaciones contables correspondientes. 

Articulo 65.-U>g órdenes, de p!J.go_que se refieran a 
~mpras directas en el exterior, se ewitirán a favor del Ban
J:O Central dé Honduras. Esta. Institución al recibir los 
fondos los aéredi'tará a UÍJ.a cuenta especial del Ramo 
o Poder a que corresponda, e informará al vendedor o ex
portador que envíe lo!! documentos que. amparen el embar
que de la mercadería, con el giro a la vista y a cargo de 
ilicho Banco. El Gobien>o no será responsable por pagos de 
importación que hagan sus dependencias, cuando éstas no 
_hayan <mmplido con estos requisitos. Los contratos de pe
didos al exterior en órdenes de cQmpra . tra.nlitadas por la 
Proveeduría General de la Repúbliéa, no se considerarán 

-exigibles .mientras no se hayan cumplido con el procedimien
to establecido. 

El Banéo Central de Honduras, no tramitará para sus 
~obros, ~os o _cualqUiera ?tra cláse de' di>cuméntos a cargo 
deLGobterno, sm que.preVIamente .haya recibido los fondos 
mrrespondientes. 

Solo en lós casos en que el vendedor, exija carta de 
~to_para c~brír el pago de un PJ'dido, podrá el Banco 
Central abrirla previa coruíulta con la Secretaría de Hacien-
Qa. y Crédito Público. , 

Articulo 66.-La Contaduría General de la República 
llevará un registro especial de todas las compras que se ha
gan por medio del Banco Central de Honduras. Las Admi
nistra<;iones de_ Aduan~ y Rentas quedan en la obligación 
~ envtar a la <?>!J.taduna General a., la República un detalle 
éie la mercadena iiu_portada por el Gobierno Central. Igual
mente, el Banco Central deberá informar a la Dirección 
~~ral de Presupuesto y a la Contaduría General de la Re
publica sobre los pagos que efectúe conforme al Articulo 
anterior y proporcionarle todos los datos relacionados con 
la llegada de la mercadería. 

Articulo 67.-Los contratos de obras celebrados por el 
Estado con los particulares, cuyo valor no ex e e da de 
L 6.000.00 (Seis Mil Lempiras), siempre que no impliquen 
~elanto ?-e fondos, no requerirán el otorgamiento de cau
Cion de nmguna clase. Todo lo referente a contratos se re
~ por las Disposiciones del Reglamento que al efecto 
-ennta la Sec.retaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público no auto
Tiza_,¡_ órdenes de pago que impliquen la cancelación antici
pada del valor de mercaderi..as, servicios y obras, excepto en 
~ casos de contratos de seguro y en el caso de ejecución 
& programas y estudios pa."a obras públicas o de desarro-

llo económico y social, siempre que se cumpla en el segundo 
caso con los siguientes requisitos: 

a) Los anticipos no podrán exceder del 25% del vaíot 
de los contratos. · 

b) No se concederán sino a favor de contratistas hoh: 
dureños. 1 

Cuando se adelanten fondos a cuenta de Cualquier com
pra o contrato de trabajo, se deberá estar sujeto a· lo dis
puesto en los Ariículos 46 y 47 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Los contratos de consultoría y supervisión de. obras que· 
~ ;;uscríban con . empresas nac_i?nal~ o extranjeras, réque
=n el otorgamiento de caucwn Siempre que el ·valor del 
contrato exceda de L 6.000.00. 

Ariículo 68.-Las órdenes de pago tramitadas pero no 
pagadas al 31 de diciembre de 1972, serán revalidadas ·por 
medio de Acuerdo del Jefe de Estado a través deJa Secre
taría de Hacienda y Crédito Público con cargo al· .Presu
puesto General de Ingresos y Egresos para el periodo fis. 
cal de 1973. 

Ariículo 69.-Las Ordenes de compra sobre las que se 
hubiere constituido reserva de crédito hasta el 30 de noviem" 
bre y para los cuales no se hubiera emitido aún la orden &i 
pago correspondiente, se considerarán como compronúsos 
pendientes, para lo cual se emitirá la respectiva orden de 
pago durante el mes de diciembre del mismo ejercicio fiscal. 

Las órdenes de compra para las que no se hubiere emi
tido la respectiva orden de pago al 31 de .diciembre .de cada 
ejercicio fiscal quedarán sin ningún valor y efecto, ?-eJ?ien· 
do ser anuladas conforme el procedimiento estableCido. !lll 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar 
órdenes de compra y constituir reservas de crédito-fuera d~ 
los plazos estipulados, toda vez que se compruebe que la. 
erogación es estrictamente necesaria y además que esté de
bidamente justificadá ante dicho Ministerio. 

Ariículo 70.-Las órdenes de pago que se refieran-..;¡.. 
subsidios, subvenciones, transferencias de capital, etc., pa-
ra Gobiernos locales, Establecinlientos y Patronatos locales, 
etc. serán emitidas a favor del Banco Municipal Autónomo, 
qui~n rendirá mi informe men.Sual a: la Secretaría de Hacie!!· 
da y Crédito Público co11 las justific,tcio:r¡.es _l~es .Y admi
nistrativas de la aplicación de los fondos a el coUSigna,dos. 

El Banco se abstendrá de hacer entrega de est'os f!>~. 
a los Distritos y Municipalidades mientras no se P~ 
los planes de trabajo de las obras que habrán de finan~; 
con dichas transferencias. 

Articulo 71.-Las órdenes de pago a fayor. ~e pro~ 
mas cooperativos, estarán sujetas a l.a -~10n ·preve~>"· 
tiva del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, O: meno&: 
que en los convenios se establezca otra cosa. Lo. disp?-estQ;. 
en este Articulo se aplicará aún cuando las astgnaCio~
aparezcan en el Presupuesto en forma global. 

CAPITULO VDI 

SECCIONES ADMIN!STRATIV AS 

Articulo 72.-Las Secciones Administrativas de los.!'!,. 
deres y Secretarías de Estado, encargados de a.dminisf;r3t'; 
los presupuestos respectivos, serán también oficinas de_ r:on~· 
tabilidad presupuestaria y están obligadas a contabjfu:a1'· 
todas las erogaciones que afecten las asignaciones de su Jl!'!" 
supuesto, lleven o no órdenes de compra, a efecto de ~ 
tener un control pe.'rmanente del movimiento de sus obliga-· 
ciones y de los saldos pendientes. 

Los registros contables se llevarán de acuerdo con el 
Manual General de Control Presup~..o Y _de Co~ 
dad General y los instructivos de la Contaduna. General 
la República.. 
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. Articul? 73.-Para los fmes de registro de las ohliga
Cl!'nes pendien~,. a final de cada mes, las Secciones Admi
nistrativa;; etlv:IaXan a la Oficina de Crédito Público y a la 
Conta.dm:a General. de la República., el movimiento de los 
compro:nns:os contraídos en tal período de conformidad con 
lo é5?-blecido en el Capítulo VI Reserva de Crédíto, las can
cela.eiones o pagos medíante orden de pago dírectas y con 
reserva y el saldo para el mes siguiente. 

Articulo 74.-Lós Oficiales Admínistrativos o cualquier 
otro empleado <;ncarga.do de la e~ión ae órdenes dé pago, 
am~ ~te reserva ~e credito, estarán en la obli
gacion de exigir a los respectivos beneficiarios que presen
ten la documentación necesaria dentro de los 15 días siguien
tes ae ef~ el suministro o servicio, a efecto de emitir 
la correspondiente orden de pago. 

~culo 75.-Los Oficiales de Secciones Adminlstrati
vas sern;n responsab!"s. de toda erogación que se destine a 
~ fin difere'!te d<;l mdicado en la. asignación o que se haga 
afee~ as1~?-~ones qu': no e~n o que existiendo no 
~n~ dispombilidad sufi~~ente, as1 como. cuando se quiera 
justificar con documentacwn falsa cualqUier erogación. 

Articulo 76.-Para los efectos de lo dispuesto en este 
Capítulo! se consideran Secciones Administrativas las de
pe!'denCias del Estado encargadas de administrar los pre
supuestos respectivos. 

~culo 77.-Para ·ros efectos de control de personal 
del. Gobierno Central, las Secciones Administrativas están 
obligadas a llevar un registro detallado del personal empleado: en. la'! diferentes dependencias de su Ramo. También 
esfán oblig~- a reportar de iiímedíato a la Dirección Ge
neral de ServiCio Civil y a la Dirección General de Presu
pu~to, !os. noin!:fl"ámientos, traslados, ascensos, permisos y 
~Jaciones que <>CUrran, así como las licencias que se con
cedán_a. los empleados y. funcionarios que tengan necesidad 
<re recibir los beneficibs del Segnro Social. 

~De igual manera. están obligados · a ·reportar ·a dichas 
ofiCinas la fecha en que el nombrado, ascendido o tra.Sladá
do_ ~me ~ó~".!le 1?ll cargo, !? mísm~ 9,~e cu"-!quier:_ in
fomre que~ ®licite para el meJor funCionamiento del sis
ten'lá de pagos por pbnñlloc' de los émj)léáaós públiéós. 

CAPITUW .IX 

FONDO·Rllil'NTÉ(;RABLE Y FONDO lWTATOIÚO 

• ~o.78.-;:"Fa:Cúl~-~a la .Secfetárla. de Hacienda y 
Crédito Público para autonzar el manejo de Fondos Remte
gra,l1Ies a funcionarios y empleados de la Admiuistraeión 
~blica. También podrá autorizar el usO de Fondo Rotato
no ~a las dependencias estatales ·ennmei'adas en el ArtiCll
lo 81. Los funcionariós y empleados que manejen Fondos 
Reintegrables y Fondos Rotatorios deberán rendír caución 
que garantice su manejo dé acuerdo a su Cllantía y conforme 

-a lá Ley Orgánica de. la COnti'áloria Gétiéral de la República, 
~-Reglamento y las nortruuf.de esta Ley. 

Articulo 79.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico podrá autorizár fondós reintegrables hasta por 
L 2.óoO.oo a funcionarios o empleados del Poder Ejecutivo, 
!lerO-íñ las necesidades de la Secretaria de Estado o de sus 
depeiúiencias lo ameritan, podrán autorizar un fondo reinte
grable mayor, previo el dietalilen favorable de la Dirección 
~ral de Píesupuestoyíñempre que quien haya de mane
Jar dieliOs fondos hubiere rendido eaileión suficiente confor
llle a la Ley Orgárii-ca de la Contraloria General de la Re
Pública. 

. El Fondo Reintegrable se utilizará para el pago de los 
Slgüienteg gaStOs: 

a) Servicios no Personales. 
b) Materia!es y Suministros. 
e) Ayuda para Funerales, y; 
d) Ayuda pa..>'lf Part:íct11ares. 

~ Fondo Reintegrable no podrá afectarse Cllando el 
~-Imputado a cada renglón e:;:ceda de L 200.00, con ex~ 
cepCion de lo relativo a: 

a) Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país; 

b) Servicios contratados para mantenimiento y repara.o 
eión ordinaria de equipos; 

e) Atenciones; 

d) Alimentos para los Centros Asistenciales, Presidios 
y Guaderías Infantiles; 

e) Ayuda para funerales; y, 

fJ Ayudas a particulares. 

Articulo 80.-Podrá también utilizarse el Fondo Rein4 
tegrable en cualquier cantidad para el pago de los servicios 
personales signíentes: 

a) Planillas de Acarreo y Estiba; y, 

b) Retribución por venta de Especies Fiscales. 

Artículo 81.-Toda solicitud de Fondo Reintegrable y 
Fondos Rotatorio se hará a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, la que para resolver lo procedente y fijar 
su monto solicitará dictamen de la Dirección General de 
Presupuesto. 

A los Hospitales Oficiales, SNEM, DESARRURAL, J)irec.< 
ción General de Agricultura y Ganadería, Centro Técnico HO!I 
dureño Alemán, Oí!cina de Fomento para Pulpa y Papel, 
Investigación de los Recursos Minerales en áreas seleccioo 
nadas, ESC!lela Nacional de Ciencias Forestales de Siguat&o 
peque, Programa de Diversificación de cultivos para la ez:• 
portación, Dirección General de Mecanización Agropecuarfa 
y la Dirección General de Telecomunicaciones, se les~ 
fondos rotatorios para los efectos de su descentralización 
administrativa, debiendo }lara el ·reembolso periódico, se
guir el tránñt~ que se señala mediante el Reglamento para 
el uso de Fondos Rotatorios. 

Artículo 82.-Tódo pago que ·se·éfeetúe con Fondo Rein• 
tegrable y Fondo Itotatóiio deberi. liáAATÍié niéililnite clíeque 
contra el Bli.ñCo Central de HOnaúiás, y á falta de éste, éon-o 
tra el Banco Naciótial de ·Fomento; 

Articulo 83.-- Por caAia. pago que -se ~ se elaborad: 
un comprobante que firmará el suminísti-ante del Articuld 
o servicio que·se·paga o un repréSéiltante suyo' debidamen~ 
acreditado, debiendo ña.eerse mmcaéiDn "del número, folio, too 
mo y lugar de en:iis16n-de su Tarjeta de Td~ <> ~ do
cumento que legalmente ro sustituyá, y el numero de lli 
respectiva Constancia de Pago o Exención del Impuesto -
bre la Renta y ls Tarjeta de Solvencia Municipal o l)is.. 
trital. 

En caso de que el suministrante, por algún impedim~ 
to no pudiere firmar, lo hará. otra persona a su nombre, 
debiendo consigna.rSe, además de los del suministrante. lolí 
mismos datos de :Identidád, :rmpue.;to sobre la Renta y Sol
vencia Municipal o DíStrital & la persona que efectivamente 
suscribe el comprobante. 

Los comprobantes deberán contener los siguientes datos: 

a) Número del Comprobante; 
b) Fecha & Emisión; 
e) Número de Cheques; 
d) Nombre del Beneficiario; 
e) Cantidad qne se paga, en Número y Letras; 
fJ Firma y Nombre del Librador y Sello; 
g) Detalle de ls Compra y número de Factura si 1:.: 

hubiere; 
h) Firma del Cobrador; 
i) Aprobsción del Iefe Adminlstrativo. 

ArtiClllo 84.-La legalñaeión de gastos pagados c<m 
Fondos Reintegrables y Fondos Rotatorios la solicitar-án Ice 
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~cíonarios respectivos, lo más ~de 15 ~ despué;; _de 
efectuada la operación. La Secretaria de Hacienda Y Cr<:dito 
Público, no tramitará órdenes de pago por Fond~ ~emte
grables cuando amparen gastos que. no sean l?s mdicados 
en los Articulas 79 y 80 de esta. Ley o cuando dichos gastos 
no- sean debidamente justificados. En estos ~s los_ fun
cionarios responsables quedan obligados a reintegrar lllllle
Oiatamente las cantidades pagadas en fo~ indebida. Se 
prohibe conceder préstamos o vales utilizando el Fondo 
Reintegrable y Fondo Rotatorio; al funcionario o emplea
do que los autorice se le penará de conformidad a lo esta
blecido en el Artículo 177 de esta Ley. 

Los funcionarios o empleados que manejen Fondo Rein
tegrable y Fondo Rotatorio deberán liquidarlos y solventar
se con la Tesoreria General de la República cuando cesen 
en· sus funciones. 

Todas las dependencias estatales que manejen Fondos 
Reintegrables y Fondos Rotatorios. quedan obligados a en
viar a la Tesoreria General de la República, al rmalizar el 
ejercicio fiscal, un estado de la. situación del Fondo Reinte
?,rable y Rotatorio a su cargo, en el que se consignará el 
>'!!ldo disponible en el Banco respectivo, así como un detalle 
de las órdenes de pago pendientes de reintegro; sin estos 
:requisitos no se tramitará ninguna erogación afectando Jos 
Fondos Reintegrables y Fondos Rotatorios. 

Articulo 85.-Pa.ra facilitar la compra de repuestos de 
equipo caminero, la Proveeduría General de la República des
tinará la cantidad de L 20.000.00 del Fondo General de Su
:mfuistros, que podrá utiliza.rse sin seguir los trálUÍtes nor
males establecidos por dicha oficina. En estos casos las ór
denes de compra elUÍtidas por el Director . General de 
Caminos, sólo requerirán la aprobación del Ministerio del 
Ramo y del Proveedor General de la República. 

CAPITULO x· 
CONTABU..lDAD FJSCAL 

Artículo 86.-8erá responsabilidad de la Contaduría 
~neral de_ la R;epública llevar la contabilidad presupuesta
"'"- Y pa.trimomal del Estado. Al final del ejercicio fiscal 
de_berá elaborar. la liquidación de los gastos públicos incu
mdos conforme a la Ley y de Jos ingresos percibidos. La 
Becretaría de Hacienda y Crédito Público presentará dicha 
'iqtz!dación al Jefe de Estado. 

A esta liquidación deberá agregarse los estados que 
del_Iluestren los activos y pasivos del Gobierno Central y 
los :resultados líquidos de la actividad financiera; de los 
<lrgruúsnios autónomos y semi-autónomos con excepción de 
los. del Banco Central de Honduras. 

Artículo 87.-Para los efectos señalados en el Articulo 
anterior, las oficinss que reciban o recauden fondos públi
co~, asi como los que ~enet; autoridad para hacer compro
JlllSOs o gastos, ~bordinaran sus operaciones de contabili
dad P_resupuestaria a la nomenclatura y clasificación gue 
para m~esos y egreso:;¡ ~e establecen en esta Ley, y a las 
1nStrucc10nes y procedi!UÍentos contables que emita la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Con
taduría General de la República. 

Articulo 88.-En cumplimiento de la gestión contable 
fiscal, la Contaduría General de la República tendrá la 
cbligación de llevar la contabilidad financiera, patrimonial, 
:presupuestaria y del crédito público del Estado, conforme 
las modalidades que se establezcan en el reglamento res
pectivo. 

Artículo 89.-La Oficina de Bienes Nacionales, depen
diente de la Contsdu.>ia General de la República; tend.-rá a su 
cargo cl registro, control y vigilancia de la propiedaa esta
ú.!, mueble e inmueble. Para este efectO, deberá realizar 
auditorías de campo a todas las dependencias, por lo menos 
cada seis meses, y mantener un inventario actualizado, 
eo"'pleto y pe_'"Illanente de todos los bienes del Estado. 

Tedas las dependencias estatales quedan oblígada.s a 
sUIUÍnistrar a dicha oficina los informes que sobre esta llla
teria se les solicite. 

Artículo 1l0.-En el ejercicio de sus funciones, el Con-, 
tador General de la República queda facultado para dirigirse 
o comunicarse de modo directo con cualquier funcionario Qél 
Gobierno Central o de instituciones autónomas o descentrali
zadas, en asuntos relacionados con su competencia. 

Artículo 91.-La. liquidación del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, estar .í. a cargo de la 
Contaduría General de la República la que deberá preparar 
los estados contables correspondientes. La. Secretaria· de 
Hacienda y Crédito Público presentará dicha liquidación .al 
Jefe de Estado. A esta liquida_ción debe':'á agre~ Jos 
estados que demuestren los activos y pamvos del, Gobierno 
Central y Jos resultados líquidos de la actividád financiera 
de los organismos autónomos y semi-autónomos, con~~ceP" 
ción de la del Banco Central de Honduras. · 

Artículo 92.-La Contaduría General de la República 
elaborará y presentará trimestralmente al Secretario ,de_ Ha" 
cienda y Crédito Público, un informe de la situación :t;iscal 
del Gobierno Central del trimestre inmediatamente anterior 
a. aquél en que se presenta y de los trimestres corridos del 
ejercicio con un contenido similar al del Articulo anterior. 

Artículo 93.-Las instituciones autónomas y las dem.ál;. 
entidades descentralizadas estarán obligadas a preséntar ·.a 
la Contaduría General de la República, antes del último día 
del mes de febrero de cada año, un informe de los resultados 
líquidos de la actividad financiera. de su ejercicio económico, 
anterior. Este informe deEerá contener el balance contable Y 
estados de pérdidas y ganancias de la institucifu;, el éStsdo 
comparativo de ingresos y egresos y además un informe so-. 
bre el progreso físico y financiero de todos ~ P~ 
en ejecución, ordenando conforme a las clasificaciones VI
gentes que haya establecido el Poder Ejecutivo para todo·el 
Sector Público. 

Artículo 94.-Las oficinas recaudadoras de ingresos 
fiscales enviarán a la Contaduría General de la República_ 
dentro de los diez primeros días de cada mes, copias fi?e"' 
dignas de los registros contables llevados en el mes antenor 
y al final de cada año rendirán un informe general. A ef~
to de mantener constantemente informada a la Contaduna 
General de la República sobre las recauda?io~es efectuadas, 
aquellas oficinas le enviarán un informe diano sobre .el mo-_ 
vimiento de ingresos detallados por cuentas Y sub-cuentas.~: 

Artículo 95.-La Tesorería General de la _Repúbli:r: 
tará en la obligación de enviar a l:t Co~~una Gene_ 
la República, dentro de los tres días sign¡entes, copias de 
los pagos efectuados. · 

Artículo 96.-Para que la Contaduría 0neral de ~ ~
pública pueda dar cumplilUÍento a lo dispuesto ~ mo5 
Artículos 88 y 89 de estas disposiciones, los o~ 

0 
autónomos y demás organismos d~scen~~· ~ t:.. 
cualquier otra institución que reCiba astgnaewnes e edan 
tado de con,formidad con el p;esente presupues~ b~ de 
obligados a sUIUÍUÍStrarle, a mas tardar el 15 ~e e ue 
cada año, la información necesari:t ~obre los_ m~;.i!no 
hayan tenido en el ejercicio e_conollllC? anteri~O de !OS 
que copias certificadas de sus. ~vents:Ios g_ene Y incor· 
resultados líquidos. de ~}! a:tiVIdad financiera, ~ de 
norarlos en la liqmdacwn ~ del Presupuesto . 
Ingresos y Egresos de la Nac1on. . en este 

Queda exento del cun:Ip!imiento de lo dispuesto . 
Artículo el Banco Central de Honduras. 

: . General de la República Articulo 97.-La Contaduna . d Hacienda y 
informará trimestralmente al Secretario e con 
Crédito Público sobre el estado ~ ~ Y EgresOS 
el objeto de darle su debida publicac10n. 

está en lB. 
A-rtículo 98.-El Banco Central de Hon~ CréditO 

obligación de enviar a la Secretaria de !fu-cl:~taS. 
Público un informe diario detallado "' ~vel efectnadoS 
de los fondos que haya recibido y los ingreSOS 
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en el día anterior, mostrando las dispom1>ilidades de las 
euentas del Gobierno. En los contratos que para fines de 
recaudación fiscal celebre el Banco Central de Honduras con 
el ~ de Hacienda y Crédito Público, se entenderá 
que _dicho Banco queda sujeto a las mismas obligaciones a 
i9ue están sujetas las demás oficinas recaudadoras de Jos 
ingresos del Estado. El Banco deberá enviar también men
-sualmente un informe detaiJado de Jos fondos que haya 
-separado de la c~enta de _la Tesorería General de la Repú-
l:>lica para cumpltr cualqmer clase de compromisos. 

CAPITULO XJ 

CONTROL DE PROGRAMAS 

Artículo 99.-Las dependencias estatales quedan obli
·._gadas a ejecutar los programas presupuestarios que hayan 
-trazado para el año de 1973, de acuerdo con las metas y 
CJalendarios propuestos en la presente Ley. 

. El incumplimiento de lo aquí dispuesto hará respon
-sable a los titulares de dichas dependencias y a las personas 
oa quíenes directamente se hubieren confiado la ejecución de 
Jos mismos. 

Quedan igualmente obligadas dichas dependencias a 
'informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
:al Consejo Superior de Planificación Económica, sobre los 
Jlrogresos alcanzados en la realización de sus programas y 
sobre los costos de los mismos. 

Igual obligación tendrán los organismos descentraliza
dos y proyectos cooperativos. 

Las dependencias del Gobierno Central, organismos 
:autónomas, semi-autónomos y descentralizados están en la 
<1bligación de justificar ante el Ministerio de Hacienda y 
-Crédito Público, las demoras o inconvenientes que encuentren 
en la ejecución de los programas a su cargo. 

Artículo 100.-Las asignaciones de inversiones se ejecu
-tarán previa licitación y contrato por medio de p¡;rsona o 
empresas privadas nacionales. Se exceptúa lo presento en el 
.:Articulo 149 de esta Ley. Para_ qu~, la licitación p~eda _ser 
]lrivada será necesaria la autonzac10'!'- del Poder EJecutiv?. 
Esta autorización será concedida mediante Acuerdo a traves 
de la Secretaria respectiva. 

Estos contratos no podrán celebrarse con ~uellas per
sonas o empresas que hayan infringido o incumplido contra
-tos anteriores celebrados con cualquier dependencia del 
Estado o con empresas cuyos principales accionistas se 
encuentren en las condiciones mencionadas en este mismo 
Artículo. 

Es requisito indispensable que el <:<'ntra~ no desem
]¡eñe un cargo público remunerado a fin de eVItar la doble 
remuneración. En el caso de las obras cuyo valor no exceda 
de L 6.000.00 no será necesaria la licii:a<;ión. Y su contrata
<Ción podrá efectuarse mediante tres "'?tizaCiones de ~ 
:nas distintas y no relacionadas entre s1 por razones de pa. 
:rentezco o de trabajo. 

El valor de los contratos debe estar ~ relaci~~ 
1os trabajos realizados. El Ministerio de Hacienda Y • 
l'úblico podrá separar aquellos contratos que no reU1lall 
este requisito. 

Articulo 101.-Las de~d~cias Y organismos que 
=:iban fondos median~ ~gnac¡ones ~ ~os apb~ 
de transferencias deberán informar so de funciona
~ mismos, tanto lo gastadodeen P~ acuerdo con la 
:llllento como en programas cap! ' 
:naturaleza de la asignación aprobada. 

CAPJTULO XJI 

PAGADUR!AS ESPECIALES 

A..>1iculo 102.-La. Tesorería ~eral de ~ Repúbli~ 
1Jrevia 1a auto..-rizarión de la Secretana de Hacienda Y Cré-

dito Público mediante la emisión de la-correspondiente orden 
de pago, transferirá por trimestres anticipados en los m&
ses de enero, abril, julio y octubre los fondos destiriados al 
Instituto Nacional Agrario. 

De conforntidad a el articulo 232 de la Constitución de 
la República, los fondos del Poder Judicial, los transferirá 
el Tesorero General de la República por trimestres anticipa
dos en k>s mismos meses mencionados en el párrafo ante
rior, mediante la presentación de los recibos de la Pagadu
ría Especial con el visto bueno del Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia. La Tesorería General de la República, 
info-rtnari. a la Dirección General de Presupuesto y Conta
dnria. General de la República, el monto de dichas erogacio
nes, a efecto de que estas dependencias efectúen las opera
ciones contables correspondientes. El saldo en efectivo dis
ponible que resulte de estos traslados de fondos al final del 
ejercicio :fiscal, será devuelto a la Tesorería General de la 
República. 

La administración de k>s fondos asignados al Ramo de 
Defensa, estará a cargo de la Pagadnria. de las Fuerzas Ar

, ma.das, de confornñdad con el Articulo 334 de J.a Constitución 
de la República. 

Artículo 103~Los fondos ·que el Gobü;rn'> de la !tepú
blica transfiere de conformidad con el Articulo antenor, se 
depositarán en cnalquiera ~los Ban<:OS del JJ:st::ulo :'- nom
bre de las entidades menCionadas. qmenes podrán disponer 
de los mismos mediante el libramiento de cheques. 

CAPITULO xm 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Articulo 104.-Para tomar posesión de un puesto se r&
quiere: 

1) Que se haya emitido previamente _el Acuerdo de nom
bramiento por la autoridad competente. 

2) Que exista renglón específico en el presente Presu
puesto General de Ingresos y Egresos, salvo los casos 
previstos en esta Ley . 

3) Cumplir con los requisitos que establece el Articulo 
11 de la Ley del Servicio Civil, 88;lvo _1~ casos en 
que la Dirección General del ServiCIO Civil crea eo~
veniente exonerar el requisito que se refiere al li
mite de edad.; 

Sin embargo, no se podrá solicitar ni emitir Acuerdos 
de nombramientos, ascensos, desce"SO<l, traslados o can~ 
clones de personal hasta que la ~ón_ Ger:_~ c;l~ SederVICIOlas 
Civil dictamine sobre la aproba.cion e rmp<VV<>Cion 
transacciones de personal. 

Articulo 105.-Todo funcionario o emp~o púb~ d&
vengará sueldo desde el día en que tome posesWn efectiva de 
su cargo. 

ArtiClllo 106-N"mguna persona podrá ser !"'m~rada ni 
tomará posesión de su puesto si este no estuvrera m_corpo-; 
rado en el Plan de Clasificación de Puestos Y Salarios. Si 
por algún motivo el puesto apareciere en el Presupu~ ~ 

· estar clasificado se procederá a su claslficacum neral sm • • los 
antes de efectuar el nombramiento. Se ~ com-

rendidos en el ArtiClllo 3• de la Ley de Servu:u> CiviL 
p biertoS 

Articulo 107.-Todo nombramiento o pu8St? en . 
por el Plan de Clasificación de PueStos Y ~ se hari
al mininlo de la escala de salarios a la cual esté aSignada la 
clase correspondiente. En los casos de reingreSO o que pre
senten dificultad en el reclutamiento por tratarse de ~ 

· ·tos de ingreso sean muv exigenteS, se podri. 
cuyos_ :reqmsr . • más alu qúe el minlmo. siempre >: 
auto:nzar una retribu~tipo máximo de la escala a que esté 
~ no seaclasema~-'- anto_..;zación se otorgará mediante 
--'-~..., la . u= '"'-'-='-~ Pñh!:iro t>-~ 
.....,.~ del v-misterio de Hacienda Y~~: · · 1 
resoluCIOn - . .. '"--eral de~ Civil' !& 
vio dictainCn de la DL"'CCC!!ll == . 
Dirección General de PresupUestO-
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Artículo 108.-Ningún empleado recibirá un súel<~? me
nor al que devenga actualmente,_ ()()IDO r~n!tado. ge Ia mcor
poración de su_ p.uestó_ én lós ~es_ de cJáSifiCaCión de ~u~ 
tos-y salariós. ~-exelU:yenloi! que se contraten_ por serv;tcws 
profeSiohllles y· tecnicós y los que se _:¡;>aguen P_Or planillas, 
para los cuales no tendrá efecto el presente Articulo. 

Artícu1o 109.--Las-pers~nas qu~ prestan sel"'I!Ícios af~ 
ta.ndo los _renglonéS :ip>~ .l:lueldos Em_pl_~os .de ~erg~ncm; 
y 116 Sueldos de Sustitutos del Personal ~n Licencm, de 
U:. clasífícáción :Por ob}eto iiel -gasto, deberan ser normadas 
mediante Acuerdo .Por un periodo no mayor de. tres_ meses, 
por .una-sola vez en;tin misñlo periodofiscal, dentro del Go
brerno central. · 

Artíéulo 110.-De los sueldos ?-e.~os}ruu:io~os Y em-
leM --- - 'liliéOS ·'podrá 'hliéerile únicamente aquellas deduc

~oríes00átf4,iizádá.S pór Leyes Decretos •.. ~dluniento~ o. sen
tenciil. firme iie 1o8 Tribuhllles de Justfum de ~ Republica Y 
aquellas dedÚCCÍOIÍeS autórizádas por los propiOS empleados. 

Artículo 111.-La Dirección General de Servicio Civil, 
tendrá a su cargó y será respohsab_le de .<:fectuar los estudios 
relaéionadós cbn Ca.mbibs en la clasificac10n de puestos, en las 
esca.Ias, iie S3.larios, en el salario actual de un empleado o en 
el status de los servidores. No obstante lo antenor, cuando 
dichos cambios representen un incremento presupuestario, 
no podrá ser efécti.vos ni puestos en conocimiento de las· 
dependencias y_ <;IDI>leados beneficiados, .s~ h~~;ber obte~do 
previamente el dictamen favorable del Ministeno de Hacien
da y Crédito Públieo á t;í-ávés de 1a Dirección General de Pre
supuesto. 

El efecto presupuestaiio que se éause por estos concep
tos no podrá ser ~~~~ ~o ~-el ~iguiente t~tre 
de haberse emitido- el dictamen de que nabla el parrafo 
anterior. 

Los cambios que no causen efecto presupuestario, serán 
efedivos a partir del1• del mes siguiente de comunicado a 
las- depeitdehcíaS . .áfeetádas y a 1a Djrección General de Pre
supuesto, la reSólüción eriñtida por la Dirección General _de 
Servicio -CiVil Una 'vez ·deteí'ini!lada, 'co:riforme -á lás índiea
ciones antériofes la proCedencia y l'eéha ·ae -é:feetividád de 
los cambios y notificado por la Ditécc1ón'Generál dé Bérvicio 
?'~!'~~~ili'~Jíit_mpleados involucrados, dicha fe-

ArtiCUlo 112:~u 'Direcéión"Géner'ál·de'Servi:Cio -civil y 
la Dirécción'Genei'ál 'de Pié!ílíptiíiStó queaáit 'f;téiiffm!as para 
solicitar a la Secretaria de Estado, toda la- iríforma'ción que 
a su ~o ~ necesaria p~ ~var un conocimiento detalla
do y exacto del t,¡eniónál'dél'Góbiénío. La irífoi.tníición ·ue 
reqtiieran diclí'a:s'aeye;,ctenéiás'deoorá .ser stiiíiliiistra<ia <i~n
tro de los quin& 11íás Sigmentes ·a la fecha de 'haberse-soli
citááO, 'iialvo en· CaSOs urgéntes, calificados por las iirlsmas 
en que la infonnación deberá suministrarse i.mñediá.tamerite: 

Aitíí:itifo llB.~Los Óficiíiles -adminlStrativos o encarga
doS-de péiiiiOOál'estíi..rán en la obligación de suministrar a 
la Direéción General del Servicio Civil y a_ la Dirección Ge
neral de Presupuesto, lós núníéros de las Tarjetas de Iden
tidad, de Impuesto sobre Ia Renta, 'Solvencia Mllriicipal o 
Disfrital o de el3pE!r3., -carnet de afiliaCión al Segúro SoCial 
y núfuero de RegiStro Tributario de todo ftincionano o em: 
pleado que se nóJnbre párá él déSerripeño de su puesto, así 
como ·de los becarios, péÍ:lsiónist:is, jubilados y ti-abaJ·ádotes 
por jonuil. 

Artículo 114.-La jornada de trabajo ·en las oficinas 
púb1ieás 'du:fáiíi siete horas todos los mas hábiles, excepto 
los'sábadOS en que duriu-án cuatro hóras, y los días domin
gos qúe Serán de descanso para los funcionarios y emplea
doS ¡iúbliCoS. 

La reglamentación de la jornada indicada queda a dis
creción del Pode!- EjeCutivo a través de la Secreta."..a de Go
bernación y Ju..<rlicia La jornada de trabajo para los centros 
de enseñanz-a asistenciales servicios -mili.ta_-roes segn_Tidad 
pública, adumias y aeropuertos, correos y teiedtmunjcacjo... 

nes, se dete~ por medí? d<: reglamentos. especialea 
que al efecto ~=l;R el Podr EJecutivo, pero ~n mngún'caso. 
Qíchi jo_ri!-3-da ~':'_mayor que la de los demás ':~Pleados y 
furicionanos publicas, salvo el caso de los servw.os milita
res· y de seguridad pública. 

Artículo 115.-La prestación ~ servicio médicoi; y éle 
enfenneria y sus horanos de trabaJo, en los cáSóS <jrie-áea · 
necesarió, se regularán meliiante convenio o dis~
especiales. 

Artículo 116.-Los trabajos realizados en horas extra. 
ordinarias, serán remunerados cuando los autorice bajo su. 
r~onsabilidad el titular del Poder ó Rámo _correspóndiente,. 
previa autorización del Ministerio de Hacienda y ~ 
Público, el que tomará en cuenta la urgencia, magn¡.llul y 
calidad de la labor a realizarse. · 

El trabajo extraordinario sumado al ordinario,-no Po<frá 
.exceder de once horas diarias, salvo éasos espécialéS'de D&. 
cesidad calificados por el jefe resi)ectivo y aprolíiidi~< pcii-
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públiéó; en ·tOOo:;~Só
la remuneración estará sujeta al procedimiento y con~que 
establezcan los reglamentos internos de personal \le .C!I"la 
dependencia administrativa. El cociente que resulte de_.,di
vidir el sueldo mensual entre 169 horas de la jornada o!(ii_!'.!!
ria mensual, será la remuneración por cada hora extraordi-
naria de trabajo. 

Artículo 117.-Las horas extraordinarias no serán re
muneradas cuando el empleado las ocupe en subsanar erro
res imputablés solo a él o en tenninar cualquier trabajo que 
por descuido o negligencia no cumplió dentro de la jornada 
ordinaria. 

Artículo 118.-Ningún funciónariO de los comprendidO$ 
en el Artículo 15 de la Ley Orgálíica ·de la Coñt:nil~ .~ 
ral de la República podrá to:rilar posesión de su ~·-·~: 
que ha;ya rendido ~reviamente la ·cauciónJegal. ~ ~:"- ~; 
la oficma u orgamsmo del cual ·depende, se al:líitériara ~ 
daÍ-le posesión sin el cumplimiento de 'esté reqúilmK- · 

Artícul 11" ~El- - . !are la .... ,~íi ~'í;ll!e-o u. _ que VIO . ~~~ _ _ ·••=-"'" 
rá ,;e8Pón8>J.ble de conformi_dad·con lo preViSto~-~'.#~~: 
los J37~ y 3_75 df!l Código ·P.enal. Eri todo ~-f'I~~pféli~
o. ÍUIICI<?n~o I10mbrado 'l)erderá 'kiS e~olumen~ ~J'Jl.~: 
bi~ causádo ·dm::ante el.tiem!ll) qu; ~o '!iá~ r:faig"" ~
cau_(!IOE- co¡:TeSpondiente, ·áun. cuando éSta. se reti'llfi a ... 
momento en que tomó posesión del ·cargo. 

Articulo-120.:~Los funci~narios yemplélUI_;;S~~ 
podrán desempenar dos o mas empleos o~~;~ 
remunerados. Se_exceptúan·los que eje~ p_uest:ó&· _ • •"'! 
y los facultativos que presten sus 8e~cu;>B e_n -~-~ 
tenciales tales como. hospitales, consultónos, ~os ,;Y: 
otros servicios públicos de la misma natural~, sm que se 
pu~a aún en estos ca,so~¡ de ex~epci~n1 <kge!llpe.nar. ~ ~ 
tos ·a la vez, dentr9 de las horas que establece el Artí 
39 de la Ley del ·serVicio CiVil. 

Articulo 121.-El Sub-Grupo 12, Serviciós Pei-so~ ~ 
Profesionales y Técnicos, '!nicaniéíí!" _Serán_ afectad~ .. 
contrato y cuando las funCiones a eJecutar por ei con . ' 
ta no puedan ser rf"!lizadas por el personal permanente &1 

' ,. • L. 
la oficina interesada. El petsónal contratado debera _se;:~~ ¿ 

tamente-CalifiCado, debiendo presentar el título o doc~: 
to legal que lo acredite éomo profesiónal o técnico en la ~ . 
teria objeto del contrato. 

Artículo 122.--Cuando por algún motivo especi21_ Se8::,
necesario contratar los servicios profesionales o tééníeos _de e 

una persona, la dependencia que así lo haga, deberá notifi-,_ 
car inmediatamente a la Dirección General de Presupuesto. 
y Dirección General de Servicio Civil, ~ efectos de .: 
troJ, siguiendo el procedimiento establecldo en el Arti 
77 de esta Ley. 

Artículo 123.-Los operadores de toda ~.t."".J 
equipo pesado del Estado podrán ser con~os por . 
o por obra pm- la dependencia interesada- Dichos Coritrai<J6 
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deberán ser aprobados mediante resolución del Ministerio 
.:orrespondiente. 

IflS de~ trabajador~ que se paguen mediante el 
renglón 112, JOrnales, deberan tener un nombramiento ex
tendido mediante resolución del Ministerio coiTeSpondiente. 

~ ~--A los funcionarios o e1Jl!llea.dos públicos 
~e por Incapacidad laboral, tuvieren derecho a recibir del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social un subsidio en di
nero, se les pagará el sueldo integro que les corresponda, una 
vez hechas las deducciones y retenciones autorizadas por la 
ley, quedando obligado el Instituto a enterar mensualmente 
-en la Tesoreria General de la República, el valor correspon-
1iiente a los subsidios en dinero que tuviere que pagar a ta
les empleados o funcionarios públicos durante el periodo de 
mcapaPda.d. 

Se_ ex:o¡eptúan de lo anterior los centros hospitalarios a 
h¡s cu_ll!es el Instituto Honduréño de S<iguridad Social les 
haga sus reintegros directamente. Para efectos de control, 
-el Instituto Hondureño de Seguridad Social, al tiempo de ve
rificar_ l?S entero!! de que habla el párráfo que antecede, de
~ rendir un informe a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público ~bre los funcionarios y empleados públicos a quie
nes hubiere debjdo pagar subsidioi{ en dinero con indicación 
de_ laS~ correspondientes a cada uno de ellos y- de la 
dependencia estatal en que presten sus se!-vicios. 

_ Artículo 125.-Los Maestros, Profesores y demás su
Jetos a la Ley de Escalafón del Magisterio, se regirán por 
~ disposiciones de dicha Ley y pór las presentes Disposi
<CI.Ones Generales solamente en cuanto le sean aplicables. 

CAPITULO XIV 

BECAS, PENSIONES Y JUBILACIONES 

Articulo 126.-Cuando el Consejo Superior de Planifi
eacipn E'conómica y las demás dependencias del Estado 
adjudiquen becas, deberán obtener previamente el Dictamen 
de la SeCretaria de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
enviar o¡)ortuÍ!a!nente las· copias de los Acuerdos y Contratos 
~~ti vos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá in
vestigar si las personas a quiénes el Estado hubiere conce
dido becas para realizar estudios; dentro o fuera del país, 
1o están haciendo o no; en caso de que compruebe esto 
últiino, ordenará a, la Tesoreria Gen~ral d!> la República que 
'interrumpa el pago de aquéllos que coiTeSpondan a personas 
-que no estén efectuando dichos estudios, debiendo comu
nicar dicha suspensión a la Contraloria General de la Re
:pública, al Ministerio o dependencia coiTeSpondiente para los 
efectos consiguientes. 

Articulo 127.-Las personas beneficiadas con becas otor
~ por el Estado, es~ obli~ a trabajar para.~ 
dependencia que le auspicie la miSma, con la remunerae1on 
<:Orrespondiente por un 'tiempo no menor al doble del que 
disfrutó de la beca· en caso contrario deberá devolver al 
Estado el valor in-.!ertido en el Estudio, :'i<:"'pre qu~ la 
decisión de no prestar dichos servicios proV111lere del miSmO 
Déea.rio; igualmente el ~o queda obligado a devolver 
al Estado el valor invertido en la beca cuando por causas 
1Íllicamente imputables a su persona, abandone ~us estu
dios; solamente por motivos de fuerza mayo~ debidamente 
<:omproba.dos el becario queda exeento de dicha responsa
bilidad. El Estado estará obligado a emplear a aquellas 
:personas que hayan completado satisfactoriamente los es
-tudios para los cuales se les haya. concedido la beca. 

Articulo 128.-EI Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico queda facultado para investigar ~ identidad de las 
:personas que durante el año se benefiCien con ~ pen
.siones, jubilaciones y montepíos, en las respectivas Seere
"ta.ris.s de Estado. En caso de que alguno o al~OS hayan 
-raJlecido o se trate de nombres supuestos. deberá ordenar a 
]a Tesore..>ia. Gene..ral de la República se ahste;>ga de pagar 
.dichas becas, pensioo.es, juiñla.ciones y montep1os. Igual sns-

pensión deberá efectuarse para aquellos pensionistas hijos de 
Maestros que no estén re3Uzando los estudios correspondien
tes, debiendo comunicar dicha suspensión a la Contraloria 
General de la República y al Ministerio o dependencia corres
pondiente para los efectos consiguientes: 

Artículo 129.-Aden!ás de los casos previstos anterior
mente, las pensiones, jubilaciones y montepíos, dejarán de 
pagarse temporalmente cuando los beneficiarios desempeñen 
cargos públicos remunerados. 

Es deber de dichos beneficiarios informar sobre esta 
situación al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
no hacerlo cesarán definitivamente en el goce de la pensión, 
jubilación o montepíos que les haya. sido otorgado. Una vez 
recibida dicha información, será trasladada por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público al Ministerio que haya. auto
rizado el beneficio y a la Dirección General de Presupuesto, 
a fin de que cancelen temporalmente por el tiempo que dure 
el desempeño del cargo, la pensión, jubilación y montepío. 

Artículo 130.-Los empleados por contrato de las dis
tintas dependencias gubernamentales no podrán gozar de 
beca en el tiempo de vigencia del contrato. 

Articulo 131.-Con el propósito de facilitar la ejecución 
del Plan de Vacaciones para los telegrafiStas, se permitirá 
que telegrafistas jubilados sustituyan a los vacacionistas sin 
aplicarles la medida que establece el -Articulo 19, siempre 
que dicha sustitución no exceda de tres meses, por una sola 
vez en 1lll. mismo año. · 

Articulo 132.-EI Poder Ejecutivo no podrá suprimir ni 
reducir las pensiones, jubila.cíones y montepíos que se hayan 
otorgado de conformidad con la Ley en años anteriores, 
salvo en los casos expresamente establecidos en estas Dis
posiciones. 

CAPITULO XV 

OTRAS FACULTADES 

Articulo 133.-Es facultad exclusiva de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito-Público, la fijación de procedimientos 
para la correcta y expedita ejecución del presente Presu
puesto. 

En consecuencia, dicha Secretaria queda facultada para 
emitir los reglamentos que considere necesarios para ejer
cer un adecuado control de los ingresos y egresos. Estos 
reglamentos tendrán carácter obligatorio. 

Articulo 134.-EI Poder Ejecutivo a través de la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público queda facultado 
para reglamentar la adquisición y uso de Jos vehículos del 
Estado. -. 
·- ~ - Articulo 135.-El personal ordinario que tenga que 
desempeñar una misión oficial fuera de su sede, tendrá de
recho a que se le reconozcan viáticos y gastos de viaje, de 
conformidad con la asignación diaria qne fija el Reglamento 
respectivo. 

• Para efectos de la liquidación de los gastos de viaje, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público exigirá la presen
tación de los documentos e informes que establece el Regla
mento. 

En ningún caso se asignarán viáticos y otros gastos de 
viaje a personas que viajen al extranjero, si no han si_do 
nombrados para dicho viaje, mediante acuerdo en que se m
dique la misión oficial que S.: le haya. encomendado y el 
tiempo que vaya. a durar la m 1sma 

Coando se comprobare que la persona que recibió viá
ticos y gastos de viaje no realizó efect:iva.mente e! viaje, se 
obligará a la pe..>'SO!la que los reCIDió a que Jos reintegre a la. 
Tesoreria General de la Renúbliea. de conformidad con el 
A.-otículo 6! de esta misma "Ley, sin perjuicio de la respon
sabilidad penal en que mcurrie....,._ 
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Se exceptúan de las anteriores disposiciones, las perso
nas que tengan que desempeñar misiones confidenciales de 
interés nacional ordenadas por el Jefe de Estado, los Minis
terios de Gobernación y Justicia, de Relaciones Exteriores, 
Defensa y Seguridad Pública, bastando como comprobante la 
orden de pago del respectivo funcionario. 

Articulo 136.-El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público investigará si las subvenciones y demás transferen
cias a escuelas primarias, vocacionales y medias no oficia
les, son indispensables para el funcionamiento de las mismas. 
En el caso de que estos establecimientos hayan obtenido en 
el año próximo pasado beneficios netos gravables por más 
de L 5.000.00, la ayuda del Estado les será suspendida por 
orden de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
lo cual la Dirección General de Tributación informará, a 
más tardar en el mes de abril, sobre la situación de cada uno 
-de los benefiéiarios, de igual manera serán sancionados los 
que no rindan declaración a esta última oficina. 

Artícúlo 137.-si después del mes de junio o antes en 
caso de emergencia se estimare que los ingresos pueden ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con dichos ingresos, el Poder Ejecutivo, 
en Consejo de Ministros, por Decreto, podrá suprimií-, dis
minuir o aplazar los saldos disponibles de las asignaciones 
autorizadas en el pl""...supuesto de los diferentes Poderes y 
Dependencias de la Administración Pública, en función de 
criterios selectivos y por unidades programáticas. Cuando 
los recortes no afecten las asignaciones de-los otros Poderes 
Públicos, esta medida podrá adoptarse mediante Acuerdo del 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Cré-, 
dito Público. 

CAPITULO XVI 

PROHIBICIONES 

• ;\rtículo 138.-La Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público se abstendi-á a tramitar toda orden de pago que 
afecte una. asignación global, en tanto no se haya cumplido 
con el Articulo 18 de esta Ley. 

Art!culo 139.-Toda persona natural o juridica, que co
bz; ~ fiSCO ~ c:u>tidad indebida o mayor a su legítimo 
cl'é?i!<', es~ra o?~~ a devolver el valor indebidamente 
remb1~, ~ perJUICIO de la responsabilidad penal en que 

-haya mCillTldo. 
- ··' ' • l.: - • 

A:t!culo ~40.-8e,pi-QIJ!be la co~pra de automóviles que 
no S:=!'- desti!!ados a la eJecución de obras de desarrollo 
econom~co social, para fines de la defensa nacional 0 para· 
s1~.Iardar ~os intereses fiscales. Para la compra de auto
ve Icn!os destinados a otros fines específicos del Estado se 
requenrá la api"?bación previa del Jefe de Estado mediante 
Acuerde raspectivo. ' 

Articulo 141.-se pr?hil>E; la compra de artículos ma
nnf~urados en el extranJero ¡guales o semejantes a los que 
se J? ucen _en el país, salvo lo dispuesto en tratados 0 con
vemos especiales. 

~c_ulo 142.;--Se prohibe la compra de toda clase de 
maqwnana y eqwpo usado. 

Artfculo 143.-Queda tenninantemente prohibido a la 
T_esorer¡a General de la República y a las Pagadurias Espe
Ciales, hacer pagos en efectivo o en forma de vales. 

Artí~~o 144:.-La.s asignaciones denominadas "Diver
sos Servicios, nc.", en ningún caso podrán ser utilizados 
pera pagar sueldos o servicios personales comprendidos den
tro del grupo "Servicios Personales", de la clasificación por 
objeto específico del gasto. 

Articulo 145.-Queda terminantemente prohibido nom
br2.r pe..'"SOnal por contrato, cuando en el anexo desglosado 
de Sueldos y Salarios Pennanentes, exista dicho puesto apro
bado para el desempeño de tales funciones. 

Artículo 146.-Queda tenninantemente prohibido 
dos los empl~dos del ~a<!er Ejec"';Itivo hacer ventas de\~ 
nes y serviciOS a las distintas Ullldades ejecutoras de Pro.: 
gramas del Sector Público. · · ¡ 

. AJ;tículo 1~7.-Queda prohibida la aaqnisición de ~ 
qwnana .Y e9-wpos no _contemplados de.ntro de la "Re!aci' 
de Maqwnanas y eqwpos a comprarse" presentada 
~retaria de Hacienda y Crédito_ Público por. cada ~ 
eJecl:lt:'ra -~1 pro~a. ~ caso de que se- just¡fj ue 
modifiCaciOn se hara mediante resolución del ~rio : 
Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 148.-El ReJ?-glón 112, Jornales, servirá para 
pagar pe~ual. cuyo salano ~ contrate por dia o por hora 
pero en mngun caso serv~ra para pagar persoilal que 
desempeñe funciones administrativas. El US(J de este. ren
glón estará sujeto a la presentación de un plan de jornales 
en que se desglosará el personal a utilizarse durante los 
distU:tos periodos del año. Este personal se consiciera_ como
transitorio por lo que no se clasificará como pérsonal ·per
manente. 

Artículo 149.-Los proyectos contemplados en las aSig
naciones de inversión no podrán ser llevados a eabo por 
administración cuando su valor exceda deL 25.000.00. Sin 
embargo_ el Jefe de Estado, cuando lo considere necesario 
podr~ autorizar mediante Acuerdo, que las obras y ·Gúm;: 
truccrones se lleven a cabo por administración, aún cuandoo 
el·valor de estas exceda de la cantidad antes citada. Tan~bién 
po_drá el Jefe ?-": E~t;tdo dispensar, mediante Acuerdo, el 
tránllte de la lrcrtac10n en los casos en que lo considere 
conveniente para los intereses del Estado. 

Artículo 150.-Para la finna de todo empréstito o de 
~onveni~s nacionales o .internacionales y. pago .d!l cuotas. 
mt':rnaciOnales que comprometan recursos del Estado, ~ 
bera obtenerse previamente el dictamen del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. • 

Artículo 151.-se prohibe el arrendamiento y préstamo 
de toda clase de maquinaria y equipo de particulares al 
Estado. No obstante el Jefe de Estado podrá mediante 
Acuerdo especial, autorizar la contra:tación de esta clase de 
maquinaria y equipo. La maquinaria y equipo pertenecientEs 
al Estado no podrán arrendarse o prestarse a partic1i1ares. 
salvo el caso de la Dirección General de :Mooani••ción 
Agropecuaria, cuando conforme a sus atribuciones pueda 
arrendar su _maquinaria. y equipo. 

. Articulo 152.-se prohibe a las unidades ejecutoras C!ln
ceder combustible y lubricantes, repuestos y a.ccesonos. 
llantas y neumáticos para uso de vehículos particulareS-

Articulo 153.-se prohibe el arrendamiento de ~1Íip6 
electrónico sin la autorización previa del ~o _de 
Hacienda y Crédito Público. El arrendamiento de tódo eqtnp& 
electrónico se· hará por medio de contrato aprobado~ 
Acuerdo del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado correspondiente. 

Artículo 154.-EI Ministerio de Hacienda Y CréditO 
Público no tramitará solicitudes de Reservas de Crédito 1 
Ordenes de Pago cuando estas correspondan a· suminisf!ClS> 
compras y servicios ya efectuados. Las_unidades ejeclltotaS 
serán responsables directas por las consecuencias que re
sultaren de la adquisición de artículos y servicios sin f1 
establecimiento previo de las respectivas reservas ~ 
dito. Queda prohibido tramitar órdenes de pago por _ ele 
Reintegrable sin establecer previamente la ReserVa 
Crédito correspondiente. 

CAPITUW XVll 

DISPOSICIONES VARIAS 

Articulo 155.-Con el propósito de J:I13-';'-tener el gs:;!1' 
corriente dentro de los límites que se "?n:"de.ran n_~ 
P2.-"2. el buen funciGnamiento de las distintas acli,"'_;....,¡_ 
gubern..amentales, y conforme el principio de a.usre<"-
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todas las dependen_cias del Poder Ejecutivo se limitarán 
~ejecutar las erol5":"ron~ indispensables para el logro de ~ 
1]nes. El_ P?der ~J<:Cutivo a través del Ministerio de Hacien
aa. y <?redito Públic'? ~tendrá el control necesario pa 
_garantizar este proposrto. ra 

__ Artículo 1?tJ.~Tpdo depósito -de fondos públicos se 
~ en cualqUier Banco del Estado y estará a nombre -de 
ííi. oficina encargada de administrarlo. Los pagos se eféC
i,ñár~ _POr medio ~~ cheque! Par:' cuyo efecto la Secretaria ae <Iacre?-da y Credito Público dictará las disposiciones co
rrespondientes con las salvedades que determine la Ley. 

·El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá re-
.glametítar la aplicaéión de eilte Artículo. -

_ Artículo 157.-Los Ministros, Directores Generales y 
.demás jefes de dependencias gubernamentales, podrán im
jlüner sanciones de carácter económico a sus subalternos que 
cmcurran en faltas u omisiones en el desempeño de su labor 
~perjuicio de que la gravedad del caso sea gravada co~ 
1a pena de destitución del cargo y demás responsabilidades 
<de orden civil, administrativo y penal a que hubiere lugar. 

En todo caso, las multas que se establezcan de confor
midad con este precepto, deberán ser adecuadas a la falta 
cometida y al monto del sueldo que devengue el empleado 
de que se trate e ingresarán a la Tesoreria General de la 
'Répública, mediante deducción en la planilla correspon
diente. 

Articulo 158.-Pára los efectos del Articulo 55 de esta 
T.ey, los funcionarios y empleados firmantes de Ulla orden 
de pago serán los responsables de su erogación ante los or
ganismos fiscalizadores. 

Artículo 159.-Si de las intervenciones aue practiquen 
oS 'Ürgauismos fiscalizadores, ya sean de carácter preven

tivo o posterior, resulta que Ulla persona ha cobrado al 
li'isco una cantidad indebida, se comunicará al Procurador 
(:leneral de la República, para que por las vías competentes, 
-deduzcan las sanciones civiles y penales a que diere lugar. 

-~- - Artículo 160.-Es obligátorio para la Proveeduria. Ge-
iieral de la República y en general para todos las. ofic~ 
del Gobierno Central hacer uso de los tallares Tipo-Lito
gráficos: Tipografía ~aciana!, "A;i:<ton" y Editora Nacio
nal en la compra de brenes y servrcros que estas dependen
-cias puedan vender y prestar. En el caso que estos talleres 
'llo puedan VEnder o efectuar los trabajos solicitados, debe
-rán extender Certificación indicando los inconveuientes co
rrespondienb !S. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se absten
-drá de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que 
contravengan lo dispuesto en el párrafo que antecede. 

Artículo 161.-Cuando las compras se efectúen en el 
exterior, los pedidos de impresos, casquetes para. aguar
diente o lie<:>res, tim]:¡res, sellos postale~ y cualqt!fer otra 
-especie fiscal se harán por la Secretaria de Hacrenda y 
Crédito Públlco a través del Banco Central de Honduras, 
COnforme a las disposiciones que estable~ el_ CO'!-!r&to ce
lebrado por el Poder Ejecutivo con es~ rnstitucu:m. Tales 
_pedidos se harán únicamente cuando dichas especres no se 
produzcan en el país en condiciones aceptables en c~to 
a precio y calidad y en condiciones nornrales del mercauo. 

Artículo 162.-Los jefes d<: ?ficina, a c;uro cargo <:Btén 
los pagos de planilla de guarrucrones, presrdios, tn:baJadc: 
res de acarreo y estiba, de obras públicas y de camu:~· VI
gilarán dichos pa a os personalmente o por delegecw?- en 
uno o más de sñs "empleados; los sobrantes q'!e _ocurneren 
deberán ser reintegrados siguiendo el procedimiento esta
blecido en el Articulo 64. debiendo dar cuenta mensualmente 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la Conta
dnria General de la República pa-ra que efectúen las ope.ra
ciones contables correspondientes. 

Artículo 163.-Los gastos de representación ~gnadc:; 
a las Embajadas_ y ~dos de _Hondn.._"aS ac.~ta,;cs en 
U exte_'J".ior~ en rungun. caso debe-ran CO!lSldera--rse co_o so-
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bres'!eldo. Servirán para cubrir las necesidades esenciales 
de ~chas delegaciones, tales como: compra de artículos de 
o~crna, corn?";"tibles y lubricantes, pago de servicios públi
c~-s, r::1antemrmento y reparación ordinaria de equipo alqui
leres, . empleados .extraordinarios y otros s~. Los 
Emb":Jadores Y Cónsules no podrán contraer compromisos 
supenores a la cuota que aparece en el Presupuesto Gene
ral_ de Gastos. :J?n casos especiales y a discreción del Minis
ten~ de Relacrones Exteriores, podrán autorizarse otras 
~tida4es,. c;uando las circunstancias así lo amerite11, pre
VIa la JUStificación documentada del gasto. 

Articulo 164.-Es facultad de cada Secretaria de Es
tado, celebrar contratos que tengan relación con sus Ra
mos hasta la cantidad de L 25.000.00; estos contratos en
trarán en vigencia al ser aprobados mediante Acuerdo del 
Jefe de ·Estado, emitido a través de las respectivas Secre
tarias de Estado. Cuando se tenga que celebrar contratos 
que excedan de la cantidad antes mencionada se seguirá el 
procedimiento siguiente: ' 

1.-La Secretaría de Estado interesada emitirá Reso
lución Interna con la que autorizará al Procurador General 
de la República a que celebre con el contratista el docu
mento· respectivo, según los términos e instrucciones que 
en la misma se impartan. 

2.-Una vez suscrito el contrato respectivo, deberá ser 
aprobado mediante Acuerdo del Jefe de Estado, emitido a 
través de la correspondiente Secretaria de Estado. 

c:=do se .compren o vendan inmuebles, o mejoras en 
los mrsmos, por cualquier cantidad, comparecerá en repre
sentación del Estado, el Procurador General de la República, 
siguiendo el procedimiento antes mencionado. 

Artículo 165.-La modificación de todo contrato deberá 
efectuarse en la misma forma en que se suscribió el con
trato original, la cual deberá ser justificada mediante los 
"considerandos" que se estim.en necesarios. 

Artículo 166.-Los contratos que celebre el Estado con 
los cuales se comprometan fondos de ejercicios futuros, 
requieren para su validez la aprobación del Jefe de Estado 
en Consejo de Ministros. 

En los Presupuestos anuales deberán consiguarse las 
asignaciones necesarias para cubrir los compromisos deri
vados de dichos contratos, los que deben cumplirse en cada 
periodo fiscal. 

Artículo 167.-En todo rontrato de ejecución de obra.> 
y proyectos específicos que ~ebre el Es~, será requísi~o 
indispensable que el contratista no desempene nn cargo pu
blico remunerado a ím de evitar la doble retribución. 

Artículo 168.-El Ministerio de Hacienda y Crédit J 

Público emitirá Ull reglamento que regulará en forma obli
gatoria a la celeberación de estos contratos. 

Articulo 169.-Los contratos que celebren las Secreta
rías de Estado en virtud de los Artículos anteriores, no 
requieren el otorgamiento de escritura pública ui el uso de 
oanel sellado y timbres. En los contratos que celebre el 
Procurador General de la República, los gastos en que se 
incurriere por estos conceptos, no serán por cuenta del 
Estado. 

Artículo 170.-Para agilizar y facilitar la ejecución de 
Proyectos de .Inversión, se faculta a las unidades ejecutoras 
correspondientes para que, en base al Presupuesto aprobado 
por el Jefe de Estado en Consejo de Ministros, realicen los 
trámites previos a la iniciación de las obras_ 

A-~cu!o 171.-Du.rante el ejercicio Íiscal a que se re
fiere la presente Ley, queda en suspenso el Artículo 45 de 
la ProveEduría General de la República. 

Artículo 172.-En el año fiscal de 1973, la aportación 
del Es+-...ado pa....l"'2. el Instituto Hor:.du...""eño de Segurid2.d Social~ 
se li,.,lta...~- a !a cantidad autorizada e:1 el Titu.!o 4-11~. 
Programa 2-01. Sub-Pro,<>rama 01, Grupo 7. Sub-G-'Upo • "' 
Xú=t-""0 Co-YTel.ativo 3 de ~..a Ley~ sin e.mba!go dlch.a can-
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tidad podrá modificarse según lo permita Ja sit)lación fi
nanciera del Estado. 

Artículo 173.-La Universidad Nacional Autónoma re
cibirá la asignación que se fija en el pr~~ Presupuesto. 
No obstante, si los ingresos reales netos rec1b~dos en el curso 
del ejercicio fiscal fueren menores a los estimados en esta 
Ley y resultara que el Gobierno le ha pagado mayor can
tidad que el 3% sobre dichos ingresos netos recaudado~ 
según la liquidación del Presupuesto, el sobrante que as1 
resulte será aplicado a la asignación que le corresponda a 
dicha Universidad en el próximo año de 1974. 

Artículo 174.-La asignación deL 2.499.221.00 es apro-. 
ximada, la obligación to~ del Estado !"n r~ación_ con la 
Ley de Jubilaciones y Penswnes del Mag¡steno Nac10nal se 
determinará conforme lo establecido en dicha Ley. 

Artículo 175.-El Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte podrá contratar en caso de emerge~
cia, los servicios de empresas particulares para el .~I_ltem
!níento de carreteras, púentes y aeropuertos y otros Similares 
del País. El pago de es~s servic~os se hará afe.:;tando las 
asig11aciones correspondientes a dichas dependenCias. 

Artículo 176.-El Poder Ejecutivo mediante el Ramo 
de Hacienda y Crédito Público, establecerá los procedilníen
tos, cuotas y calendarios de trabajo a que está sometida la 
elaboración de los Anteproyectos de Presupuesto de cada 
Ramo de la Administración Pública para el año fiscal de 
1974. 

Se incluyen también los organismos descentralizados Y 
proyectos coopera~ivos, en lo que se .:efiere a los procedi
lníentos y calendanos de presupuestacwn. 

Articulo 177.-El incumplimiento o contravención a lo 
establecido en cualquiera de los Artículos de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto o de las normas y regla
mentos que emanen de ella, dará lugar a imponer sanciones 
monetarias, descontablés automáticamente de las nólnínas de 
sueldos al empleado o funcionario responsable. Dichas san
ciones serán impuestas en el momento en que se compruebe 
la falta, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
cuantía no menor de 20% del sueldo, sin perjuicio de las 
sanciones civiles, adlnínistrativas 'y penales que establezcan 
las leyes correspondientes. 

Articulo 178.-Las asignaciones de transferencias y cuo
tas que aparecen en los Ramos correspondientes a favor de 
organizaciones regionales, centroamericanas y de cualquier 
clase, sólo podr>'n afecta:rse nara el desembolso de los fon
dos con una orden escrita o él visto bueno del Jefe de Esta
do. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público no dará trá
lníte a la orden de pago respectiva, si no se llena el requi
sito anterior. , 

Artículo 179.-Las presentes Disposiciones Generales 
no serán aplicables a situaciones o problemas producidos o 
creados en años anteriores o posteriores a su vigencia, los 
cuales se regirán por las Disposiciones Generales correspon
dientes al año en que se hayan creado o producido. !gua] y 
rec~pr~ente, estas Disposiciones Generales se aplicarán 
a Situacwnes o problemas creados o producidos durante el 
tiempo de su vigencia, sin consideración del tiempo en el 
cual se ventilen. 

Artícnlo 180.-El presenté Decreto entrará· en vigen 
cía el primero de enero de mil novecientos setenta y ~ 
y terminará el treinta Y uno de diciembre dellnísmo año· dn 
rante su vig:enci~ ~ tendrán sin efecto todas las leyes, r~. 
mentas y dispos!Clones que se le opongan. · 

Artículo Transitorio.-Con el propósito de lograr lllla. 
mayor eficiencia o economía en el servicio, las Dependencias 
Gubernamentales podrán reorganizar sus oficinas dUl'allte eÍ 
transcurso del presente ejercicio fiscal, mediante Acuerdo, 
del Jefe de Estado a través de la Secretaria de Hacienda. 
y Crédito Público. · 

D¡;do en Teg¡!Ciga!p~, Distrito qentral, a los veinte y
ocho días del mes de dic1embre de mil novecientos setenta y
dos. 

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 

Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación· 
y Justicia, 

Juan Alberto Melgar Castro 

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones
Exteriores, 

César A. Batres 

Secretario de Estado en el Despacho de DefellS3l 
Nacional y Segllridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

Secretario de Estado en el Despacho de Educación
Pública, 

J. Napoleón Alcerro Oliva 

Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda Y 
Créd!to Público, 

Manuel Acosta Bonilla 

Secretario de Estado en el Despacho de Economía Y 
Comercio, 

José Abraham Bennaton Ra~ 

Secretario de Estado en el Desp,cho de Comunica
ciones, Obras Públicas y Trans~orte, 

Miguel Angel Rivera Bermúi/,e;: 

Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú 
bEca y Asistencia Social, 

Enrique Aguflar Paz 

Secretario de Estadó en el Despacho de Trabajo Y 
Previsión Social, 

Secretario de 
Natura'!.es, 

Gautama Fonseca 

Estado en el Despacho de Recurso& 

Raúl Escoto Díaz 

Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Pla.nifi-
cación Económica, 

Manlio Dionisia Martínez Cantar 

AVISOS novecientos setenta y dos, decla..Y'1S a: go de Procedilníentos. Repre..«entó el 
Abogado don Alfredo Tábora So~ 
--Santa Rosa de Copán, 20 de di
ciembre de 1972. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secreta..rio del Juz
gado Seg¡mdo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en- ge
neral y pa.t·a los efectos de ley, hace 
constar: qne este Juz,o-ado en senten
cia de fecha nueve de junio de mil 

Yolanda L-rene, Rosa Aminta, Maria 
Erlinda y Maria Idalia Cruz López, 
herederos ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones translní
sibles, que a su de..función dejó su pa
dre_legítimo don Miguel -~gel Cruz, 
vecmo del municipio de Cncuyagna 
<'~:<: Copán~ y se les concede la pose
s:on efectiva de he...T'C:!!.cia_ sin perjui
C!O de otros herederos de i~al o me
jor dere->..ho. Acrtícnlo 1~.-3-:" del Códi-

Guillenn.., F:1;~rdo Garc~ 
Secretario. 

(f) Guillermo Fajardo Garc!a. Hay . 
un sello oue dice: "Juzgado 2• de 
Letras".-Sa.nta Rosa de Copán, Co
nán.-Hondu..1"3.S. 

30 D. 72. 
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CUADRO O.UE DEMULSTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 

'ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 

1.0S MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 

.JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

".Talonario N• 132241 del 10 de . enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
" 

" .. 
~· 
, 

~· 

•• 

" 
. ., 

"' ... 
"' 

., 

" 
" 

" 
" 
" 

N• 132821 
" 20 

" enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 " - 2 
" febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 
" 

4 
" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 
" 

21 
" febrero, por la l'.antidad de 3,774.00 

N• 136770 
" 

21 
" marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 13ES67 
" 

9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 
" 

20 
" abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 
" 

26 
" ab~ por la cantidad de 24,155.50' 

N• 139773 
" 

18 
" mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 
" 

20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 1404M 
" 

26 
" mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 
" 

5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 
" 

21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 143203 
" 13 " julio, por la cantidad de 3,44:.01 

N< 144060 
" 

27 
" julio, por la cantidad de 2,284.00 

N• 145156 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 

N• 146308 
" 

1• 
" 

Sep. por la cantidad de 3,952.64 

N' 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

N• 146905 
" 

14 
" 

Sep., por la cantidad de 1,961.42 

N• 14712'[ 
" 

20 
" 

Sep., por la cantidad de 2,178.00 

N• 148069 
" 

6 " 
octubre, por la cantidad de 1,905.00 

· T O T A L ·---···--··-·-··-···--·--·---····-- L 93,972.08 

Uc. MJGIJEL A. OCHOA 

Director 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
:gado Segundo de Letras de lo Civil, 
-del departamento de Fr;mcisco Mora
.zán, al público en general y para los 
-efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día quince 
-de enero de mil novecientos setenta 
_y tres, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rema~ en pública subas~ y en 
primera licitación el sigui~te Jium:-e
ble: "Un lote de terreno numero vem
iicuatro (24-N),. de la Lotificación 
"Planes del Be..'Tl!lche", &ta en Co
maya.,aiiela, cuyos límites y dime.."lSio
nes son las si,auientes: al Norte, 
35-67 metros. COl'i lote a-"" 23-N) ; al 
Sur, 25-67 Mts., con lote ~· 25-X) ; 
al Oeste. 12.50 rr,:tros, ~ lote 
N• 9-Q, calle de por medio- Teruendo 

una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de 
tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, con 
sus servicios sanitarios correspon
dientes, lavadero y pila de agua e 
instalación de luz eléct..>ica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniend:> 
además en el fondo, una pieza grcu:
de destinada a taller de mecánica Y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento s· 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este deps....-ta
mento, a fa~r del señor _-\lfonso Zú
ni2'2. SiaTT&"- Y se remata!"á pa...l"'2.l!.a
~ efectrro el pa,ou de cantidad ce 

dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a los internsados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.-Teguci
galpa, D. C., 18 oe diciembre de 1972. 

Joaquín M~, 
Secretar:ío. 

!f) Joaquín Muril!o. Hay un sello su e 
dice: "Juzgado de Let:Das 2• de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 19 D. '12. al 12 E. '13. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta Jos siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadraOas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
limites y dimensiones son así: al Nor
te, treinta y ocho :netros diez centí
metros, con lote numero cuarenta y 
seis (45) de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenia centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48); al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y cuatro ( 44) ; al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y dos 
(52) ; inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122 folios 128 y 129, del tomo 
153 del Registro de la Propiedad, de 
~ departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N" 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b) Solar contiguo al 
anterior, con el aue- forma un so!o 
cuerpo, identL~cado corno el lote nu
mero cuerenta y cuatro (44) de la Lo
tiñcación "Mayangle, que mide y li
mita: al Xorte, con Jote número cua
renta y cinco ( 45), pro~iedad de ~o
ña Gloria Gahrie de Vel.ás(luez, trein
ta y dos metros con noventa y ~ete 
centímetros; al Sur, con lotes nume
ros cuarenta y tres y cuare":ta y ~o, 
proPiedad de doña Leonardina Cáce
res-de Górnez y del D?ctor Her:'-:1!1 
López ranejas. respecti=::nte, cm
cuenta ' Cos metros CO!".! tre!!lta. ce;
timet.roS: por el Este4 con ea.!le p!!
blica, ~..inta metros: y, al ~e.""" 
!o tes núme-l"'OS cua...~!lt2. y Siete~ ( 4 7). 
,::;"""' .. ~ro a:nte.-~o~e:nte. y cl T!U..T!:":e!""C' 
-~· .• d d>1 
e1!:2-~:..<:t y seis f46L ~!"'JP:~~- . __, 
Doctcr Her:ci.=. Ló:Y"...z ~CJ~ ~:"'i
ta. y cinco t:1etros set"...e!l:.a ~time-
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tros; con una superficie de Ull mil 
doscientós setenta y nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está, construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de ma<ie
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos ·de playwood, en todo el 
interior y madera comprimida, en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwood. Toda, 
la easa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal Ull 
porche, una terraza, = vestíbulo, uná 
sala-comedor, una cocina, una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana saJa familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes. 
euatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closetS, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para 8ervicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246, del Registro 
de la propiedad ltimueblé, dé este de
partamento. Se rematan para con m. 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lempiraS más intereses y 
costas del juicio, que la señora Rosa 
Eendeck de Gahrie, es en deber1e al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 

. llo cubra.."llos tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Fanstino Laínez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes doce de 
enero. del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y tres, a las diez 
de la mañana, y en él local que ocu
pa este Despacllo, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en él lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, co::!Sistente en 
un lote oue se encuentra al este de 
dicho sitio, él oue tiene una extensión 
superficial de -ochocientas diez man
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete varas cuad..>·adas, eQuiva
lentes a quinientas sesenta y -cinco 

hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros euadrados, con los siguien
tes línrltes generales: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y pun,to del lote N• 4 
de Santa Catarina de Las Lajas, y de 
los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad-Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmuel:>le 
bajo E)l No 528, folios 380, tomo 94, 
dél Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treínta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacós, Uuión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e e i a 1, serie 333249; una má
quina de e os tu r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 4 72600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 87041.6; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores L E. M.; 
una caja magnética reversible: un 
contador trifásico SH3249896 (!BM) ; 
una soldadora Marquetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees: una hiladora mar
ca James Mackie N• 13483: una esti
radora James 1\fuckie N• 12733: u"a 
esfiradora James Mackie N• F. P. 
15235; una carda James Mackie, 
No F. D. 2167: una carda James :Ma
ckie N• F'. C. 3611, y una peínadora 
James Mackie N' F. P. 15619: un.,_ 
tuche conteniendo un iuego de cubos· 
un cepillo para madera; Ull nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
~ena; ~os extinguidores para caso de 
Incendio; var"..as herramientas para 
trabajos de mecániéa; un taladro de 
mesa, con su motor; u..11a esmerilado
ra, con "? motor. Mobiliario: Eqnipo 
p~ o_ficma: un escritorio de made-ra, 
eJecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
~ular,. secretaria!; una silla tipo Pre
Sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretarial; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un a..T"Chivador de 4 gavetas; 
un a_~vador de 2 gavetas; un ar-

chlvador de madera; una mesita de 
ce?-tr<?; una m~ta de metal, para 
maquma de escnbír; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKI-DA-
709-B; dos apruatos de aire aéondi- . 
cionado, Carrier; una máquina para 
escribir marca O 1 i m p i a , serie 
S-7-~:06173; una máquina para 
escnbll' marca O 1 i m p i a serie 
S-7-17-15587; un juego de c•~tro in: 
tercomunicadores; una máquina cai
culadora Marca Olivetti; un Pick-Up 
Niasan Junior; diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fardos) ; instalaeión 
eléctrica; instalación para sire com
primido; cumbos para operación com" 
plementaria de la máquina hilatura 
y mejoras del edificio que ocupa I:Í 
empresa, que se describen así: Un 
calpón o galera de madera, de Í532 
metros cuadrados, con techo de lámi-' 
na de zinc, y un cuarto de :madeTa 
forrado por dentro con machihembre, 
y techo de lámina de asbesto, y ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre sí por 
pernos, localisados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta MirLempiras. Se 
advierte a Jos interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas qúe no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D.-C .. 12 de diciembre de 1972. 

Joaon;n ~!úrillo M. 
. Secretarin 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice : "Juzgado de Letras 2o 
de lo CiviL-Tegucigalpa.-ICrancisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el loéal que ocupa este Despa
cho, el dia viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública subasta él siguiente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bloque letra "E", que mide y lin~ 
así: al Norte, veinte metros, colin
dando con el lote número once dél 
mismo bloque "E"; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote N" 13 dél 
bloque "E" ; por el Este, diez mªtros, 
colindando con terrenos de Mercedes 
Agurcia · v al Oeste, diez metros, co
lindando' --~n el bloaue letra ''D" r 

caLle de por medio; teiiiendo dicho lo
te un área de doscientos metros cua
d..rados. En dicllo lote se encuertran 
las siguientes mejoras: una edifica-
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ción que tiene las siguientes unjdades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Móndragón, cmr el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más Intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tores, S. A., adviitiendo que por tra
tarse dé primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no éubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y qU:e asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.-TE!l<llcigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M. 
· Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-. Tegucigalpa.-Fran
cisco Mórazán.-Honduras''. 
Del14 D. 72 al 8 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
garlo Primero de- Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general; hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día lunes veintidós de. enero de mil 
novecientos setenta y tres, a las nue
ve de la mañana, y -en él local que 
ocupa este Despacho, se rematará. en 
pública subasta el inmueble siguien
te: "Un lote de terreno número dos 
del Bloque ''D", situadO al sur del 
cerro Juana I.aínez, de esta ciudad, 
denominado "La. Humuya", que tie... 
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas cuadradas 
cuatro centksimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque ''D", de propiedad del se
ñor .José Alberto· Almendáres Queza
da; al Este, dieciocho metros,· con lo
te número cinco del Bloque ''D", de 
propiedad del mismo señor Almendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote ·número tres,- Bloque 
"D", de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio,/ 
con lote número tres, Bloque "A", 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalps, D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVJEMBRE DE 1W2 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBIJCA 

BILLETES 
Compra Venta 

Dólat- ···-· . . . L 2.00 L 2.02 
Colón Selv. . .... 0.7920 0.80 
Qu tzal 1.98 2.00 
Col~n c:-:a····- 0..298868 0.301887 
Córdobas --··· 0.282857 0.285714 
PPSO Mexicano <().158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 

GIBOS 
Compra venta 

L 2.02 
-<>--

----<>--

MONEDA ME'XALICA 
Compra venta 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
o 160128 0.1614 --o---

Onza Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra. Esterlln& ----~-
Franco Francés . -- ----
Franco Belga · 
Franco SUizo ------------·-

MareoMerum~~:~--~~~~~~~~~ Florln Holandés 
Corona SUeca .. · 
Ltra.· -
Pese-.ta. --- ----- -......-------·· - ··· -~--
D6lar Canadiense ----· 
Yen ---- --------- ----···· ·---· 

$ 

DOLARES 

2.3540 
01.991 
0.022700 
0.2636 
0.31Z1 
0.3102 
0.211.0 
"0.001718 
0.0159 
10150 
o "'-""""' 

L 4..7080 
0.3982 
0.045400 
0.6272 
0.6254 
0.620< 
0.4220 
0.003436 
0.0318 
2.0000' 
-().006660 

XOTAS: . . . 

1
_r..os cheques en Dólares girados contra ruentas .corrien~ _!m. di~ _moneO.a ~e 
· sistema bancario costa.."Ti~ serán ncreditados a!_ tipo .de .camb1o de 

6.625 por Dólar. · . ... 

2
_-I.R..s cotizaciones no .oficiales son tomadas del ir>..fonne semanal del- F:irst Na 

tional City Banlc Ce New Yo!'k. 
3.-Para evitar especulaciones fronte...,.;..zas, el Directorio del Banco_ Central d 

=on~~~ =·to'P"i.zó !a ~enta a !a-Dar de las monedas centroame.."'lcanas. 
.o.J. ~u.l..ó..!....... - - • 1 

4..-El Banco ·een.tral de Eoñdu..?"3.5 comprará Oro y Plata p~cidos en el p3.lS a,; 

p:-ecio de Xew York. menos gastos que oca.siO!le su maneJO. 

B...--L"\CO CE!\'"TR..-\.L DE ~O~'Dl.i"F-~....S 

de propiedad de los herederos del 
doctor Urbano Qnezada Tiene la 
siguiente distribución: una casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros cuadra
dos, su constrnceión es a base de la
drillo rafón y cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina, porch, cuar
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres baños con sus respectivos servi
cios sanitarios. Dicho lote forma par
te de un terreno de mayor extensión, 
denominado '"La Hnm.uya", situado 
al sur del cerro· de Juana Lainez, de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de manzana y media, más 
o menos, cuyos limites generales son: 
al Norte, con el _resto del terreno, 
pertenciente a la suCesión Quemda; 
al Sur, con fracción donada a don 
Arturo Quezada; al Este, ron terre
nos de la misma sucesión Quezada; 
y, al Oeste, con camino. de por medio, 
con el resto de terreno de la misma 
sucesión. Inscrito el dominio a favor 
del señor Manuel Antonio Jienriquez 
Uclés, con el número 54, folios 142 
al143, del tomo 174, del Registro de 
la propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. Valor del inmueble descrito por 
la cantidad. de Veintiún Mil Lempi
ras, y se-rematará para con su>pro
ducto hacer pago al Fondo de Asis
tencia Social del Bancó Ceri.tral de 
Honduras, que es _en deberlé cántidad 
de dinero, intereses y costas en la De
manda Ejecutiva, que el Abogado 
Conrado Vásquez, ha promovido en 
su carácter de Representante del 
Fondo dé Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henriquez Uclés, an
te este Juzgado. Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas· que no cubran l!IS dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma l!lTlña indicada. 'l;'egucigal
pa, D. e:, 15 de diciembre de 1972. 

José Fa.usfino Lainez Mejía, 
secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1• de lo CiviL-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 ~- 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general. hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día martes veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocuoa este Juzgado, se rematará en 
oúbhca el inmueble siguiente: Un lo
te de t=reno situado al no...-te de !" 
ciudad de Teguciga.lpa, en el barrio 
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La. Cabaña, que tiene una. área. de 
Ooscientos treinta y seis varas cua,. 
dradas y cizícuenta y cuatro centési
mas de vara. cuadrada, que mide y 
limita: al Norte. trece metros, 1:0n 
propiedad de la. señora Pastora Ser
vell6n Andara de Ma.radiaga. Valla
dares; al Sur, eua.tro metros setenta. 
y ocho centúnetros en linea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y tres, calle 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta. 
y cuatro, propiedad de las señoras 
Góme2 Fiallos, límite formado por 
una. línea. quebrada que tiene en un 
primer segmento, tres metros cuaren
ta. y tres centímetros, y el segundo 
dieciséis metros setenta. centímetros; 
y, al Oeste, quince metros treinta. y 
ocho centímetros, con lote número 
ciento. treinta y seis, de propiedad de 
las señoras Gómez Fia.llos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito, 
una. construcción consistente en una 
casa de habitaci6n paredes de piedra, 
ladrillo y madera, que wnsta. de tres 
dormitorios, comedor,- sala, cocina y 
servicios sanitarios,- apareciendo ins
crito el dominio a favor· del señor 
Raúl Santos. Amador, con el núme
ro 226, folios 317 al 319, del To
mo 182, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, del departa
mento de Francisco Morazán. Valor 
del inmueble deserito por la cantidad 
de Cinco Mil Lemp!ras, y se remata 
para con su producto, bacer pago al 
Fondo de .Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la. demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásquez, ha pro
movido en su eará.eter de represen
tante del Fondo de Asistencia Social 
del Bco. Central-de Honduras, contra 
el señor Marcos Raúl Santos Ama
dor, ante este .l;~gado. Se advierte 
a los interesa.dos._que por tratarse de 
primera licita.ci6n,_ no se -admitirán 
posturás que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a. la suma. arriba indieada.
Tesrueigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972. -

.José Faustino La.inez Mejía, 
Secretario. _ 

(f) José Faustino La.ínez Mejía. Hay 
un sello Que dice: "Juzló!'ado de Le
tras 1• de lo CiviL-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

A Quien fnterese 
Los cheques qae se ezlien. 

dan a estos Tallen!s deben de 
ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional 
U DlRf."CClOJII 

El infrascrito, Seeretmio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

, al púb&o en general, haee razan, • 
saber: que ene la audiencia señalada 
para el día viernes doee·de enero del 
a:ño de mil novecientos setenta y tres, 
a. las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en públiea subasta. el inmueble si
guiente: ''Un solar ubicado en esta 
ciudad, barrio "La. P~", que mi
de y limita. así: al Norte, cuarenta. 
varas y un cuarto de vara, con pro
piedad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centési· 
ma.s de vara, con propiedad de doña 
Ana Rosa Ga.rcia. viuda de Carias; al 
Este, diez varas, con propiedad de la 
sucesión de don Gustavo A. Walter, 
ca.lle de p<>r medio; al Oeste, ~ 
varas, con propiedad de la sueesi6n 
de J. Antonio ruvas. En el solar rela
cionado hay construida. una casa. de 
dos pisos, paredes de piedra y cemen
to armado en parte, de diez varas de 
frente, compuesta. el primer piso de 
una sala, enladrillada con ladrillo de 
cemento y un garage que también 
sirve de portón, y éstos frente a la 
ca.11e Morazán, y a continuación e:riste 
un cuarto para sirvientas, con depar
tamento de servicio sanitario y su 
lavan.dero, mas al interior está. la 
cocina, pisos de fundición de cemento 
armado, también tiene cuatro piezas 
de Sótano y el segundo piso está cu
bierto de una azotea, y consta de 
cuatro dormitorios, con un cuarto de 
servicio sanitario, y en el interior se 
ha hecho una reconstrucción de varios 
cuartos, que en la actualidad son de 
la.drillo y cemento armado. El inmue
ble a.nteriot" se encuentra inscrito a 
favor de la señora Ma.ria. Teresa Me
jia Dub6n, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro de 
la. Propiedad inmueble de este depar
tamento, valorado en la cantidad de 
treinta y seis millempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pago 
de cantidad de lempiras que es en 
deberle a. la señora Concepción Blanco 
Novoa de Navarro. Se advierte que 
pot" tratarse de segunda. licitación 
será postura babilla que se haga por 
cualquier cantidaiL-Tegucigalpa, D. 
C., 21 de diciembre de 1972. 

J. Faustino La.inez M., 
Secretario. 

(fl J. Fanstino La.inez M. Hav un 
sello an,. dice: "J1lZl'!>ldo de Letras 1' 
de lo Civil-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 29 D. 72. al 8 E. '13. 

A Quien Interese 
Los cheques cqae se exlien 

dan a estoS Talleres deben ele 
ser a nombre del Director T"~o 
pografia Nacional. 

LA DIRECC/ON 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secreta.rio del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de Sa.n Pedro Sula, de
partamento de CortéS, con sede en 
esta ciudad, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha seis del mes en Clll'!!O, 
se presentó ante este; Despacho, el 
señor Mareo Antonio Enamorado 
Pineda, mayor de edad, soltero, la
brador, de este vecindario y residen
cia, solicitando Titulo Supletorio so
bre el bien inmueble siguiente: "Lote 
de terreno de ciento cuarenta. y cin
co manzanas de extensión superficial, 
que fÓrmaba parte del terrenoiitula
lo Los Leones, situado a inmediacio
nes de la aldea El Pa.raiso, municipio 
de santa. Cruz de Yojoa, cercado en 
su derredor, que mide y llinita así: 
al Norte, ciento sesenta y cuatro va
ras, con terreno Los Leones, del cual 
formo parte originalmente; al Sur, 
mil doscientas varas, con propiedades 
de Ignacio Morales y ter:eno T?CD
rrestique; al Este, dos mil trescien
tas varas, carretera Santa. Cruz-Oli
var de por medio, ccon terreno Los 
~nes, del cual formo parte; y, al 
Oeste, un mil cuatrocientas treinta 
y nueve varas, con propiedad de 
Francisco Pineda. No existen otros 
poseedores pro indiviso sobre el te
rreno, ya que sus hermanos, ':!ue 
eran los otros poseedores, ~ att';'S 
le cedie-ron al expresado petiClon= 
la parte que a e1loa correspondía; 
hay título inscrito sobre el terreno 
pero el asiento correspondiente en el 
Registro de la. Propiedad, está eom- . 
pletamente deteriorado por cuya.li?.
zón se solicita. este título; el so C!
tante Marco Antonio Enamorado Pi
neda, ha -poseído <licho ~no en 
forma. quieta, pacifica :V no?"~
pida, desde hace más de vemte anos. 
Para acreditar los extremos ante
riores el peticionario acompañó prue
ba do'eumental y ofreció. el tes?mo
nio de los señores: FranCISCO Pined!' 
Leiva, casado, ~ero; Justo Ri
vera, soltero. agricultor y EI1as Ore
llana., casado, amicultor: los tres 
mayores de edad, pronie~os de 
bienes inmueble. y hondurenos, veo 
cinos de Sro>bt Cruz de Yoioa..-!':OUl 
Pedro Sula, 25 de noviembre de 1972. 

BPrnabé ~rto. 
~tario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay tm seUo ane 
dice· "Juzgado de Letras de lo C'vÜ
--&n Ped.'"O Sula, eortés.-E:ondu-
ras"_ 
30 N~ 30 D. 72. y 29 E. 73. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

, !"ara los efectos de ley, se hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada,@. ésta fecha, por el Notario Armando To
mé, se constituyó la Sociedad Mercantil "EXPORTADORA 
MENDOZA, 8. DE R. L. DE O. V!': con un capital autorizado 
de Cien Mil Lempiras y como capital mínimo el de Treinta y 
Cinco.~ Lempiras~ ~ndrá P?r finaJ.idad la compra venta, 
benef1c1o y exportac1on de caie en cualesqlliera de sus formas, 
así también otras operaciones mercantiles a fines y necesa
rias en la explotación del negocio del café en el territorio na
cional u otras actividades dentro del ámbito de las normas del 
Código de Comercio y de carácter lícito. 

Danlí, Dpto. El Paraíso, 7 de octubre de 1972. 

JUAN AUGUSTó MENDOZA M., 
Gerente General. 

30 D. 72. 

CONST1'11UCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos señalados en el Código de Comercio, al 
público en g~neral, se .hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día veintitrés de septiembre del 
año en curso, por el Notario .José Rolando Arriaga M., se cons
tituyó la sociedad denominada "00NFEOOIONE8 CARIBE, 
SOCIEDAD ANONIMA" (C O O A 8 A). El capital social es 
de Un Millón de Lempiras, y su actividad principal será la 
f!!-bricación de artíeulos textiles de tejido de punto, bonetería, 
tejidos planos y circulares, medias y calcetines, mediante el 
empleo de fibras naturales y sin~ticas, su exportación, im
portación y distribución, así como la representación de casas 
Il!Lcionales y extranjeras, que se dediquen a las mismas acti
Vidades u otras que se relacionen con la Industria Textil. La 
sociedad será administrada por un Consejo de Administra
ción. 

San Pedro Sula, 22 de diciembre de 1972. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAOION 
30D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes V Marcas de Fábrica, depen
diente· de la Secretaría. de Economía. 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.. 
Poder Ejecutivo.--Secretari.a de Eco
nomía..-En renresentación de la com
pañía. A/S DUMEX DlJMEX LTD.), 
una CO!"ppración organirnda y e:sds
tente. conforme a las leves de! Reino 
de Dfua,area, manufactureros indns
tria!P.« y come?riantes. dffi!l¡,.;r,~ñng 

en 37. Pra,...<>s Roll1evard, DR-2300 
Copenha,aen S, Dina"'2!:'Ca, según el 

poder que obra en esa Secretaria. de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el regístr<> y depósito, 
como ma.rca. de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica. de
nominada: 

palabra., según el ellsé, marca. que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial. ampara, distingue Y protege 
toda clase de preparaciones medici
nales y fa..>'I!laeéuticas en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulos y p_"''ductos mismos o a los 

enrases, :recipientes, .receptácalos, la
tas. c:a.jas, saces, bolsas, paquetes, 
empaqueá, fa.i'dos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a do s, etiquetas, 
marbetes, pla.cas, relieves, -m.mpa
dos, esta.rcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en· el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más doenmentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., treinta de octubre de mil 
novecie!ltos setenta y dos.-(f) .Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1972. 

Adán Lópe.& Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 D. 72. y 9 E. 73. 

:El infrascrito, Registrador de . Pa
tentes- y Marcas de ~brica, depen
diente de la Secretaria. de EcoDmnía, 
hace saber: que con fecha. veinticua
tro de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marea. de 
fábrica..-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economia.-:Yo, Renán Pérez, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con Caritet del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
número 634, accionando en calidad de 
Apoderado de Industrias Pa.pelera 
lllercnrio, S. A., -del domicilio de Ma
nagua, Nicaragua.; extremo que acre
dito con la primera copia de la Es
critura. de Poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco a soli
citar el registro y depósito de una. 
marca. de fábrica denominada: "Mer
curio", que consiste en la figura que 

representa al dios Mercurio en plena 
carrera, portando un sobre en la ma-
no derecha. y debajo de h fignra. la. 
palabra "Hen:urio", dispuesta en to
dos tamaños y colares y con cual
quier clase y tipo de letras _que usa 
su representada, pintada, =presa, 
esta.rcida, estampada, grabada, en"':" 
lleve o en cna.lquier otra for:zna. utili
zable, y que ampara loS mgmentes 
productos: CuaélemOS esco!ares. cua
dernos universit;arios. folders de ma
nilá, hojas mu!tjcolnmnares, libretas 
de apuntes, coa,dernOS de ~tes, 
cuaden1os blancoos para dibuJOS, cna
demos de caligrafía, sobres de papel 
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El infrascrito Registrador de Patentes y Marcas· de Fá-. 
brica, -dependiente' de la Secretaria de Economía, _!lace saber.: 
qué con fechatrei.íí.ta de_trciví~J:!lbre del P,~sente ano, se admi
tió la s9_licit\i4. qqe_ di~:_ ':'Reg¡,&tro y d~pos1to de una m:u-ca de 
fábrica.-_Poder Ejecutivo.--Secretaría de Econom1a.-En 
representació:i:t-'de la compañía EDITORIAL ABRIL SOOIE-: 
DAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL, INMOBILIA
RIA, FIN ANOIERA Y ASESORA, lJlla corporación organ!za
da y existente conforme á lás leyes de la República Argentina, 
manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 
Avenida Leamdro N. Alem N• 896, en Buenos Aiies, Repúbli
ca Argentina, según el poder que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de' fábrica nacional hondureña, de .la' 
marca de fábrica den01ninada: 

GRAN HISTORIA DE lATINOAMERICA 
según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y protege toda clase de im
presiones y publicaciones en general, especialmente fascículos, 
marca que se !!-Plica o fija a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, cajas, _latas, cartones, paquetes, empaques, 
saoos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmepté a,costumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de Inil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jqrge Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento deL público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1972. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

de toda clase, papel copia, rollos de 
cintas de papel para. sumadoras, cal
culadoras, registradoras, teletipo y 
para. relOj, rollos de papel kraft pa
ra mostrador, bloks de papel rayado 
y sin rayas, cintas de papel engoma
da; etiquetas de cartón, order book, 
~re~ de taquigrafía, papel de ofi
Cio, hoJas para cartapacio. Al señor 
Secretario de Estado pido, admitir 
esta solicitud, con los documentos 
que se acompañan; razonar y devol
ver el testimonio del poder que se 
adjunta, previos los trámites de ley, 
ordenar el ~ con la marca de 
fábrica aludida.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Renán Pérez''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gu~~ya, D. C., 24 de noviembre de 
1972. 

Aclán López Pineda, 
Re!ñst-.nor. 

20 y 30 D. 72. y 10 E. 73. 

El :infra..."Clito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía WEMBLEY INDUSTRIES, 
INC., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Lonisiana, mannfaeture
ros, industriales y comerciantes, do
Iniciilados en 910 Poeyfarre Street, 
Nueva Orleans, Louisiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, corporación que antes se denoini-

Nota de la Administración 
tos originales qae se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritor 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIBECCION. 

na. Wembley, Inc., y cambió su nom
bre por el de Ini representada, el 10 
de noviembre de 1969, conforme 'al 
documento que se Presenta simultá
neamente, respetuosamente comn::~.
rezco a solicitar el registró y depóSito 
de la marea de fábrica denominada: 

palabras, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
N• 802.317, del 18 de enero de 1966, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue ,y 

.protege en general toda clase de'ar
ticulos y prendas de vestir para el 
cuello, marca que se aplica. o fija a 
Jos artículos y productos mismos o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, estarcidos y _en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de Jey.-Teguci
galpa, D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, ·n. C., 
20 de novie¡nbre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y M~;!le Fábrica, dePB;n
diente de la Secretaria de Econonua. 
hace saber: que con fec}'a ocho de 
diciembre del presente ano, se ~
tió la solicitud que dice: "Se solictta 
registro y depósito de u:m marca de 
fábrica.-Señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía.--Of!
cina de Patentes y Marcas de Fábn
ea.-Yo, Francisco J. Saybe, mayor 
de edad, casado, comerciante, hon~~
reño de nacimiento y de este dotmCI
lio con el acatamiento debido com
Fezco ante esa Secretaria, solicitan
do el registro y depósito ~mo marca 
inicial hondureña denommada : 

CREACIONES MONIK 
la cual se dedicará a. la fabricación 
por cuenta propia de batas, paya.ma.s, 
shorts, vestidos de niña. Y otras prenló -
das relacionadas con este reng n, 
cuyo negocio está legitimamente ~ 
ta.blecido, en la calle Del Com~o, 
de esta ciudad capital, en la Avemda 
paz Barahona, en el edificio Fara.ch
Acompa.ño a esta solicitud, la _cons
tancii' extendida por el ConceJo del 
Distrito Central, en la que consta. el 
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TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 

Que en ejecución del acuerdo de Asamblea de Socios de la 
:Empresa "COMERCIO E INVERSIONES, S. deR. L. de C. V.'', 
·tomado en sesión del 2 de agosto del presente año, se ·nevó a 
cabo la tranformación jurídica de dicha EmpréSá, mediante 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad con fecha 11 del 
corriente mes y año, por el Notario Luis Francisco Gavidia, y 
que en virtu~ de esta ~~nsformación, ltL_-~mpresa girará baj_o 
el tipo de Sociedad Anomma en vez de SOCiedad de Responsabl" 
lidad Limitada, siempre con la forma de Capital Variable; que 
en la misma Escritura quedaron admitidos como nuevos socios 
los siguientes: Jennie M. de Membreño, Rafael Leonardo Calle
jas Carlos Augusto Coello, Jerónimo Sandoval, y la Empresa 

-«INMOBILIARIA LOS ALPES S. A.'', y que también se llevó a 
eabo el aumento de capital social de la Empresa, de L. 50,000.00 
a L. 117,00Ó.OO, esto es un aumento de L. 67,000.00, quedando 
·establecido el capital mínimo en L.117,000.00 y el capital máxi
-mo en L. 250,000.00. La Sociedad transformarite tendrá el mis-
-mo domicilio y finalidad . que la t:3:nsfo~ada, y estará 
administrada por un ConseJo de Admimstrac1on. 

San Pedro Sula, 13 de diciembre de 1972. 

COMERCIO E INVERSIONES, S. A. de C. V., 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

-so D. 72. 

permiso del establecimien~ comer
-cial aludido diez ejemplares rmpresos 

' M nik" del nombre "Creaciones . o ; un 
clisé que representa la marca Y la 
Escritura de Declaración de Comer
ciante Individual, debidamente inscri
ta en el Registro Mercantil y Cámara 
de Comercie> de esta ciudad capital, 
para los· eféctos legales señalados, 
_pidiendo que dichos atestados una vez 
razonados en autos se me devuelvan. 
Al señor Secretario de Estado pid'?: 
Admita la presente solicitud y preVIO 
los trámites de ley, ordene la inscrip
ción de la marca "Creaciones l\lonik", 
en el registro respectivo. Doy pode_r 
para que me represente en esta ~li
citud, a la Abogada Cristina Rubio, 
Colegiada bajo el N• 0114, del Cole
gio de Abogados de Honduras Y a 
quien invisto de las facultades_ del 
mandato judicial y de las especi~es 
consignadas en el Párrafo 2:. ~cu
lo s·. del Código de Pr<?Cedimi~~tos. 
-Te¡picigalpa, D. c., seiS de diciem
bre de mil ñovecientos setenta y dos. 
-(f) Francisco J. Saybe". ~-que s~ 
pone en conoc!mieT'Ito del l')TibJ~ro ,-oa
ra los efectos de ley.-Te!!"UC!gatpa, 
D. c., g de diciembre de 1972. 

Adán l.fiF= Pin<>aa 
RecistTador. 

20 v 30 D. 72 V 9 E. 73. - -

El infrascrito, R~.strador de Pa
tentes y :l.!arcas de Fábrica, depe_n
d.iente de la Sec-re~-=:. de Econo~ 

hace saber: qu_e con fecha cinco qe 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro _ 
de Economia.-En representación de 
BEECHAM INC., que comercia tam
bién como BEECHAM RESEARCH 
LABORATORIES, domiciliada en 65, 
Industrial Soutb. Ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uui
dos de América, vengo a pedir" el 
registro de_ la m are a de fábrica 
consistente en la palabra: 

HYBEFEN 
para distinguir: • pr!'paraciones Y 
sustancias farmacenticas, para usos 
humano y veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaq';'es 
que contienen los productos, graban
dala, imprimiéudola, estanipándola, 
por medio de etiqu<;tas que se les 
adhieren y en cualqme:ra otra forma 
apropiada en e! comercio. Presento el 
nOdei:- pa.-ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de_ley Y 
el c!isé.-Te=cigaloa. D. C .. pnreero 

o mil "ts~e-de diciembre de novec1eT1 o T 
tenta v dos.-(f) Da:r'.iel Casco ~-
Ca.-o-net. K• 112". Lo que se pone e,_ 
conocimiento del público pa...-ra lo,: 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., " 
de diciembre de 1972. 

.>\& López Pin'-da, 
Registrador. 

20 y 30 D. 72. Y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.;zrtescy ·Mareas de F~ depen
diente .de. la Sec.-etaria o<le Economía, 
hace. saber: que con feeha cinco de 
diciembre deLpresente año, se admi
tió la solicitud que dice:~ "Registro de 
marca.-Señor .Ministro .ae~ Econó
mia.--en ·represeJrta.ción ·dé BEE
CHAM INC., qne comercia'también 
como BEECHAM BESEA:RCH LA
BORATÓRIES, -domiciliada- en· 65, 
Indnstrial South, ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uui
dos de América, vengo-a pedir el re
gistro de la marca de fábrica: consis
tente en la palabra: 

ADRENOSEM 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por ·medio de etiquetas que 
se les adhieren,- y en cualqUiera otra 
forma apropiada en el comercio: Pre
sento el poder para que se rezone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c.; 
primero de diciembre de-mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel0 Cas
co L., Carnet N9 112" .·Lo que se Pc>ne 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Te:picigalpa. D. C.;5 
de diciembre de 1972. 

Adán L.ópez Pineda, 
Regislrodor. 

20 y 30 D. 72. y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
• tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saoer: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la eom
pañía EDITORLU. ABRIL SOCIE
DAD ANOJ'>"IMA Th'DUSTRIAL CO
MERCIAL Th"MOBILIARIA FINA.-,.
CIERA Y ASESORA, una sociedad 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la República Argentina, 
mannfactureros, industriales Y co
merciantes, domiciliados en Aveni_da 
Leandro N. Alem N'" 896, en la ciU
dad de Buenos Aires. República Ar
aentina, según el poder que obra en 
~Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito. como _?= ~e 
fábrica nacional hondu_ren-'<. de "'
marca de fábrica denommada: 

ENCICLOPEDIA DE U VIOI 
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impresiones de todaa clases, especial
mente fasciculos, marca que se apli
ca o fija a los artículos y prOO.Uctos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, -éstarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria.-Tegucigalpa, D. C., on
ce de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, p. C., 30 de noviembre 
de 1972. 

Adán López Pineda. 
Re¡dstratlor. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en sÉmtencia dictada por este Juzga
do, fueron declarados herederos ab 
intestato los señores Francisca Sara 
Rosales Murillo, soltera, de oficios 
domésticos, José Manuel Rosales Mu
rillo, casado, labrador, Gustavo de 
Jesús Rosales Murillo, casado, labra
dor y Carmen Isolina Rosales Muri
llo, casada., de oficios domésticos, de 
los bienes que a su defunciÓn dejarn. 
su madre legitima Maria del Carmen 
Murillo vda. de Rosales, y se les con
cedió la posesión efectiva· de la mis
ma, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Se manda 
a publicar para los fines legales co
rrespondientes.-Tegucigalpa, D. C., 
diciembre 22, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que. dice: "Juzgado de Letras 3" de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras". 

30 D. 72. 

PODER EJECUTIVO 
ECONOMIA 

Acuerdo N• 389 

Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre 
de 1972. 

VISta. para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y dos 
por el Abogado J. Francisco Zacapa, 
de generales conocidas y de este 
domicilio, en su carácter de Repre
sentante Legal de la "Empa=do:ra 
del Norte, S. A.", sociedad constituida 

y existente de conformidad con las 
leyes del Estado de Puerto Rico, con
traída a pedir se autorice el traspaso 
de los beneficios otorgados a la refe
rida empresa a "Inversiones Centro
americanas, S. A.", y de ésta a "Em
pacadora del Norte, S. A.", sociedad 
constituida conforme las Leyes de la 
República de Honduras, así como la 
transferencia de la maquinaria, equi
po y otros bienes importados por la 
primer a- empresa mencionada al 
amparo del Acuerdo de Clasificación 
Industrial N• 1, del nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres, 
Acuerdos de Ampliación números 82, 
del siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, 525, del tres de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro y Acuerdo de Equiparación 
número 1044, del veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta. 

Resulta: Que la Comisión de Incen
tivos Fiscales, en veinte y cuatro de 
mayo del presente año, fué de la 
opinión porque se autorice la trans
formación de la Sociedad y el traspa
so de beneficios, acordándose estipu
lar la obligación a la empresa de 
ofrecer participación a capital hon
dureño en una proporción que repre
sente el 20% del Capital Social. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, esta
blece en t su Artículo 36, que los 
beneficios fiscales establecidos en el 
mismo Convenio, podrán transferirse 
a personas o empresas, ~iempre oue 
éstas reúnan los mismos N<lnisitos 
llenados por la primera beneficiaria. 

CNJSiderando: Que por lo ant<>rior
mente exone«to. es procedente acce
der a lo solicitado. 

Pnl' tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Autoriz>tr el tra.snaso dP- )M 

ben<>ficios v obli«aciones otorgarlos 
a "J<~mn...,..ilnm. dP.~ Nort.-_ K A.''. 
SOf"iedai{ ('_..onstituíñ:t ro:nfor:rnP }?~ 
Vves ñ"~ F.st,.iln il" PIJE'rtf> Ri~o a 
"Empacadora del Norte, S. A.", so
ciedad constituida conforme las Le
yes de Honduras, contenidos en el 
Acuerdo de Clasificación N" 1, del 
nueve de octubre de mil novecientos 
s:;;en~ y tres, Acuerdos de Amplia
Cion numero 82, del siete de enero de 
mp. novecientos sesenta y e u a t ro, 
n~ero 525, del tres de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
Acuerdos de Equiparación núme.t·os 
1044, del veintinueve de diciembre de 
~ nov:ec!entos setenta, y 234, del 
selS de julio de mil novecientos seten
ta y dos, así como la transferencia a 
~ úJ~.,a empresa. de la maquina
na, eqmpo y otros bienes imoortados 
por la pri...mera emoresa. m.,;;_cionada 
al amparo de los m~nados Acuer
dos_ 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publie<tciones en 

el Diario Oficia! LA GAC!TA.,. 

y procure mandar los ongina. 

les de sus avisos con toda c1a. 

ridad para evitar ·equivoca. 

ciones. 
lA DJRECCION. 

2"-La empresa "Empacadora del 
Norte, S. A.", constituida conforme 
las Leyes de Honduras, deberá ofre
cer a la venta acciones a inversionis
tas hondureños en una proporción 
que represente una participación deL 
20% con relación al capital social, lo 
cual deberá efectuar en un plazo de 
dos años contados a partir de la fecha 
de emisión del presente Acuerdo. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rnbén Mondragón C •. 

El Secret~.rio de Estado en los Des
nachos de F..acienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestroza M. 

Comunicaciones 
y Transporte 

Acuerdo N9 491 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar los gastos efectuados p<>r la 
T esoreria de la Empresa de Energía ·Eléc
trica de La Paz, pagados durante los me· 
ses de: 
'.fes de marzo de 1972 . .. . .. L 377 2.5 
Mes de abril de 1972 -.. . . 413.72 
TOTAL ................ 79().97 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de E..<tado en !os Desps· 
chos de Comunicaciones y Trafu.-porte.. 

Roberto Con.tero. 
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Acuerdo N' 491 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

:\1érico-Bé!icc-Mia.mi y ricerersa, con base en Tegncigalpa, San Pedro 
Sul~ La Ceiba-Bclice y viceversa, y según se detalla a continuación: 

Vista: La. .&icitud presentada a este Despacho el 31 de marzo 
e 1972, por el Ahogado Ismael Zapata Rosa, mayor de edad, casado, 

y de este '\Tecindaríó, a.ctuando en representación legal de ''Transpo't~ 
tes Aéreos Nacionales, S. A." (Tan Airlines); contraída a solicitar 
moclifícaci6n de las tarifas de pasajeros que su reprf.:Sf"ntada desea 
poner en v:ig<:>r a partir de 16 de abril del presente año, en las rutas 
hacia Méxlco-Bélis:e-Míami y viceversa, según se detalla en su solicitud. 

Resulta: Que·.admitida la solicitud se le dió el trámite de ley y 
se mandó a oír a la Dirección General de Aeronáutica Civil y Pro~ 
curadurla General de la Repúhli~ quienes fueron de parecer porque 
se aprobara lo solicitado. 

RUTA EQUIPO 

TGU-MIA Prop-Y 
SAP.MJA Prop-Y 
LCE-MIA Prop-Y 
TGU-MIA Jet-Y 
SAP-MIA Jet-Y 
BZE-MlA Prop-Y 
TGU-MEX Prop-Y 
SAP-MEX Prop-Y 
BZE-ME.X Prop-Y 
TGU-BZE Prop-Y 
SAP-BZE Prop-Y 
LCE-BZE Prop-Y 

T.U.FA ACTUAL NUEVA TARIFA 

lOA lOA Y WELTA IDA IDA Y vutl.TA 

L 144.00 
144.00 
144.00. 
168.00 
168.00 
118.00 
138.00 
138.00 
138.00 

56.00 
34.00 
34.00 

L 288.00 
288.00 
288.00 
336.00 
336.00 
236.00 
236.00 
276.00 
276.00 
112.00 
68.00 
68.00 

L 158.00 
158.00 
158.00 
184.00 
184.00 
130.00 
152.00 
152.00 
152.00 

62.00 
38.00 
3&.00 

L 316.00 
316.00 
316.00 
368.00 
368.00 
260.00 
304..1)1) 
304.00 
304.00 
124.00 
76.00 
76.1)1) 

Considerando: Que la solicitud se encuentra arreglada a derecho~ 
por lo que es procedente resolverla favorablemente y que el Poder 
Ejecutivo, está facultado para aprobar, improbar o modificar los iti~ 
nerarios, horarios y tarifas de las Compañías Aéreas que lo soliciten, 
al tenor de lo prescrito en el Anículo 92, letra h) de la Ley de Aero· 

háutít;a. CiviL 

Por tan¡¿: El Presidente Constitucional de la República, 

La interesada debe inscribir el presente Acuerdo en el Registro 
Aeronáutico Administrativo de la Dirección General de Ae-ronáu.tiu. 
Ciril y darle publicidad para conocimiento del público usuario.-Co-
muníqtzese. 

RAMON E. CRUZ 
ACUERDA: 

El Secretario de Esta.do en los Despachqs de Comunicaciones v 
Aprobar a partir del 16 de abril del presente año, 1"" tarifas d• 

pasajeros su representada. desea poner en vigor en las .rutas hacía Transportes~ 

Acuerdo N• 492 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 

1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Apr9bar el Acuerdo que literalmente 

dice: 

"Acuerdo No 182.-Dirección General-

de Telecro:nunicaciones.-Tegucigalpa, D. 
c.~ 9 de agosto de mil novecientos setenta 

y dos. 

El Director General en uso de las facul· 

tades que le confiere la Ley del Ramo: 

ACUERDA: 

Autorizar alquiler de casa para servi· 

cios de Carpintería a partir del 1• de 

agosto de 1972~ a nombre de la siguiente 

persona. 

\'icente ~L Cerna.. Tegucigalpa... D. C

L 100.00.-Comuniquese.-Sello: Arturo 

Hernández.-Director General de Teleco

munic:aciones..-Comuniquese-

R..UlO::\ E. CRCZ 

El Se<:retario de Estado en lo;; De;pa· 
... hos de Comunicg.ciones y Transporte.. 

Roberto Comero. 

Acuerdo N" 493 

Tegucigalpa, O. C.. 21 de agosto de 

l9í2. 

<..:onstitucional de la lt•-El PresidCllte 
pública. 

ACUERDA: 

DIRECC!ON GE.l\IERAL DE CORREOS 

DepartamenUJ de Cho/u.teca 

Reformar: la parte del Acuerdo N" 454 
de fecha 26 de julio de 1972, por el cual 
se can~ló por causa. justificada y a partir 
del 30 de junio de 1972, a Sofía Torres 

d Raruírez A o-ente Postal 1, clave del 
e ' 'O dicha 

puesto 000731, en el sentido de_ que 
cancelación será efectiva a partn de la fe
cha en que tome posesión de dicho cargo 

la Sra. Cándida Rosa de Larios. 

Reformar: La. par.e del Acuerda N• 451 
de !echa 26 de julio de 1972, por \a cual 
se canceló por cuasa justificada ~~a partir 
cft-! 30 de junio de 1972, a Emlha "· de 
Bables. A"ente Postal I,' clave del puesto 
00737., en~ el sentido de qu_e dicha cance
lación será efecñ-..--a a partir de la fecha 

• • d dicho canw d ~n qae tome poses10n e .. !;;: 

~ñor Salomón Villalobos..-Comumque:se-. 

EI Secretario Ce- Estado e-n 1~ De-:p.l
d:.95- de ComuniNcione:s y Trcr.sporte. 

Roberto Cantero. 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N" 493 

Tegncigalpa, D. C.. 4 de agosta de 
1972. 

Vista: La solicitud presentada a es~e 

Despacho el 3 de marzo de l ':l72, por d 
Ahogado Ismael Zapata Rosa, mayor de 
~dad,. casado~ y de este vecindario, actuan· 
do en representación legal de la Empresa 
~'Transportes Aéreos Nacionales, S. A., 
\Tan Airlines); contraída a SOÜ.citar ap-ro-
bación de una tarifa de pasajeros con todo 
incluido que su representada desea poner 
en vigor en ]a ruta: Mianú-México-Miami 
y ,..J.ce'4'ersa.,. tarifa que será aplicable ÚDi· 

camente a los residentes en !-.1éxico-F.:::tadt')!:. 
.•Unidos de Norte América y el Canadá. 

Resulta, Qu~ admitida la solicitud se le 
dió e] trámite de ley y se mandó a oír a 
ia Dirección General de Aeronáutica Ci
vil y Procuraduría Genera\ de \a Repúh\i· 
c:a. quienes fueron de parecer porque se 
a-probara la solicitado. 

Considerando: Que la solicitud se en· 
cuentra arreglada a derecho~ por lo que 
~ procedente resolverla favorahlernente y 
que el Poder Ejecutivo está facultado pa· 
r 3 aprob-ar. improbar o modificar los 
¡t:nerics. horariO$ y :arifas de las Compa
ii.!as Aére..as. que lo soliciten- al tenor de 
1rJ pre:::e.rito en el Aníct.tlo 92.. 1etra b) de 
la k,- dt! Aeronáutica CiviL 

Por tanto. El Presidente úmstitndon;sl 
.~~ b RepiiliJica.. 

ACL'ERDA: 
.\probar a p.ar.ir de esu f~ a la 

f ,;;re>a -T,...~<p<>"'"' Aé.reo> "\~ 
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S. A." (Tan Airlines) la tarifa de pasaje
res con todo incluido en la ruta: MJ.ami-
México-31iami- \ria Bélice- Le Ceiha- San 
Pedro Sula- Tegucigalpa y v:icev:er~ !:a

áfa que será aplicable .únicamente a los 
residentes en -1\1éXico, Los- 'Estados· t.Jnidos 
de Norte América y el Cariadá, bajcr los 
siguientes ccndiciones: _ 

l nLa tarifa con todo inciuído entre las 
ciudades ·ariies menéiOnadas será de -- · . 
-L 334.00 ída y -vuelta. La mitad de ··esta 
tarifa, L '172.00, pue<le 'ser usadi para ia 
construcción de viajes .circulares. 

~"-Esta 1arifa estaría disponible para 
residen tés en: MéxicO:. Canadá y loS 'Esta-
cioc; Unía~.· · 

3"-rier~cho de escala sería otorgadO 
en los puntos intermedios de Bélice y San 
Peaio Sula o· Tegucigalpa. 

4"-El coSto de los serviciOs a íncluírse 
para ser vendidos. con juntamente con la 
tarifa no puede ser menor de L 60.00. 

5"-Los ñiñoS cOmprendidos entre las 
edades .. de 2 y 12. años pagarán la mitad 
de la tarifa aplicable de adulto. 

6<>-Boletos gra~uitos para conductorec; 
de grupos .se otorgarán con base en un 
boleto gra~uíto por casa 15 adultos. Si en 
d grupo hubiera niños de las edades de 
2 a 12 años, se tomarán dos niños como 
un adulto para efectos de computar d 
rotal de pasajeros !D el grupo. 

7<>-La franquicia de equipaje sería de 
ú6 ·libras por pasajero. 

8"-Los boletos emitidos bajo es~á ta· 

rifa serian válidos por un año a partir 
de la Íecha en que inicia el viaje. 

9'~-La tarifa sería aplicable únicamen
te -a ~quiP~ ·Ét~ctr.a L 188.00. La interesa
da deb~ inscribir e~ Acuerdo respectivo en 
el Registro Aeronáutico Administrativo de 
.ia Dirección General de Aeronáutica Ci. 
'il y darle publicidad para conocimiento 
clel público usuario.-Comuníque..<:.e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos ele ComunicacioneS y Tran_<:pürte._ 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N° 494 

Tegucigalp~ D. C.~ 21 de agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Recor.ocer: La deuda de año.s anteriores 

a fa,·or del ~ñor Adolfo Ramón Orellan~ 
por indemnización de Derecho de Via en 
b. ca.Tltidad de Xue"\e lfil Setecient~ Se
tenta y Cuatro Lernpiras con Cuarenta y 

Seis Centa"\'~ (L 9.774.46) según contrc-

CONTENIDO 
Decreto N9 9. Diciembre DE 1972 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 389.-Noviembre de 1972 

SECBETABIA DE COMUNICACIONES Y TllANSPORTE 
Acuerdos N9 491- al 495-Agosto de 1972. 

AVISOS 

to 83-G.I\1.M._ suscrito con e1 señor Mi
nistro de Comunicaciones y 'Transporte, el 
Z de febrero de 1971. 

Reconocer: Deuda de años anteriores 
~ favor del señor Alfredo Hernández M-=· 
¡ía, .en la cantidad de L 1.400.00 (Un Mil 
Cuatr-ocientos Lempiras exactos) por suel
dos -que no se le pagaron -de septiembre a 
diciembre de 1967 y de febrero a abril 
de 1968. 

· Ambos gastos serán imputados al Titulo 
4-15·1. Deuda I'ública, Programa 5-01, 
Admin-istración de la Deuda Pública, Suh
!;rupo 99. Número Correlativo 10 y clave 
LB.M. 11660.-Comuníquese: 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario .de 1:stado e~ los Despa
~nos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 495 

T~<YUcigalpa~ D. C:, 21 de agosto d~? 
·1972. 

El Presidente Constitucional de la fle. 
. pública~ 

ACUERDA: 

Programa 1-08 

D!RECCIO!\' GE!'IERAL DE 
TELECOMUNICACIO'.'IES 

ACTIVIDAD 04 --

Departanento de Y oro~ Y oro 

i\ ... ~~nder a partir del la de agosto de 
J 972, a !\1anuel ~un guía, Riadiotelegrafis. 

· ,~ 'i. L clav-e del puesto 00095, escala 15, a 
. Radiotelegrafista IL en Juticalpa., Depto. de 
Olancho, clave .del puesto 00093, el Sr. 
~íunguía. devengará el suelQ.o de L 298.00 
mensuales equivalente al 2° paso de la es
cala 17. 

Departmnenw de Olar.dw 
/ur;ica!pa 

Descender a partir del 19 de agosto de 
!972.. a José Dolores E::.-pi..lloza.. Radiotele
grafista II. clave de! puesto 00093, escala 
;. 7. a Radiotelegraflsta I~ en Y oro. Depto. 
de Y oro. claye de! puesto 00095. e1 Sr. Es
p!noz::... ¿e~engar~ el sueldo de L 250.00 

mensuales equivalente al 2° paso de la esca-. 
1a25. 

ACTIVIDAD 05·. 

SERVICIO TELEGR.4.FICO Y TELEFO-. 
N!CO EN TODA LA REPUBLICA 

SERVICiO DEPARTAMENTAL 

Zambnmo 

Cancelar por renuncia interpuesta, y ·a: 
partir del 31 de julio de 1~72, a Mario 
Martínez S., Mensajero de Telégrafo, da
ve del puesto 00174. 

Nombrar a partir· del lo de agosto de 
1972; a:· Rígobeto Osdrio Altamirano, Men
sajero de Telegrafo, clave-del puesto 00174, 
el nombrado devengará el sueldo de 
L 35.00 mensuales. 

San Juan de Flores 

_Can.:celar por renuncia interpuesta y a
l"rtir del 31 de julio de 1972, a Felipe 
V á.sauez 1\!éndez. CeJador ife Líneas de-
1 eleconunicac:iones, Clave del puesto .•• 
<n203, escala 71. 

Nombrar a partir del lo de agosto de-
1972: a Mieuel Andino, Celador de Lí-
1was de T;lecomunicaciones~ clave der 
puesto 00203. escala 01. 

El nombrado devengará el suefdo de 
L 70.00 mensuales, equivalente aT 4<r paso
de la escala corresporiOiente. · 

Departamenw de Atlántida 

SERVICIO DEPART AJlfENTAL 

Esparta 

Cancelar por renuncia y a partir del 3T 

de julio de 1972, a Damiro Gonzalez 
Castro~ Telegrafista I, clave Gel' puesto 
00341, escala 09. 

(Continuará) 
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